
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid
tre, 150, y un año 300

y un año, 240,
Para Madrid.

—
Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120,

provincial
IV.—Coordinación con la cooperación

Disposición transitoria

CARRERO

Art.8." En cuanto sea posible se pro-
curará la formación de proyecto-tipo que
puedan servir para una serie de obras
análogas, sin perjuicio de las adaptacio-
nes de detalle que, en cada caso, se
precise.

sista en anticipos y préstamos a otorgar
por el Estado u Organismos paraesta-
tales, su concesión se ajustará a las dis-
posiciones vigentes sobre la materia, de-
biéndose tramitar las peticiones por con-
ducto de la respectiva Comisión provin-
cial de Servicios técnicos, que será la
encargada de administrar los auxilios
que se concedan.

ORDEN de 29 rite marzo de 1958 por la
que se aprueban las instrucciones para
la aplicación del Decreto cíe 13 de fe-
brero de 1958 sobra tramitación de pla-
nes provinciales o comarcales de obras
y servicios.

Presidencia del Gobierno

Esta Presidencia del Gobierno, para
la aplicación del Decreto de 13 de fe-
brero de 1958, sobre tramitación de Pla-
nes provinciales o comarcales de Obras
y Seryicios, ha tenido a bien dictar las
instrucciones siguientes:

les de Servicios técnicos
II.—-Comisiones provinciales o comarca-

Vocales: El Subdelegado de Hacien-
da y los que designe el Gobernador ge-
neral de los Territorios; y

Secretario: El de la Junta Coordina-
dora de los Servicios de Administración.

Vicepresidente: El Alcalde

Presidente: el Administrador general
del Tenritorio.

2. La Comisión Permanente de di-
chas Juntas estará integrada por:

Art. 5.
0

1. En Ceuta y Melilla las
funciones que el artículo quinto del De-
creto de 13 de febrero de 1958 atribuye
a las Comisiones provinciales de Servi-
cios técnicos corresponderán a las Jun-
tas Coordinadoras de los Servicios de
Administración de aquellas Plazas.

jeto de los planes
I.—Obras o servicios que deben ser ob-

Art. 10. Para mejor cumplimiento y
fiscalización ulterior de lo dispuesto en
los apartados E) y F) del artículo oc-
tavo del Decreto de 13 de febrero de
1958, la Presidencia del Gobierno po-
drá solicitar de la Dirección General de
Administración Local informe sobre lá
relación de obras y servicios a que se
refiere el artículo 15, apartado segundo,
del' mencionado Decreto, y que se hallen
incluidas en los presupuestos de los
Ayuntamientos y Diputaciones del Ejer-
cicio económico para el que se haya
aprobado el Plan.

c) Contribuir con su aportación a la
financiación de las obras.

b) Proporcionar a los Municipios, en
concepto de subvención o anticipo rein-
tegrable, la cantidad que precisa apor-
tar para la realización de las obras en
cuya ejecución colaboren económicamen-
te el Estado o los organismos paraes-
tatales.

a) Asistencia técnica para la redac-
ción de los proyectos respectivos.

2. En relación a las obras que se
realicen con cargo a los créditos que ad-
ministren las Comisiones provinciales
de Servicios Técnicos, la cooperación
provincial podrá concretarse en:

c) Obras cuya realización no haya
sido posible con cargo a los créditos que
administren las Comisiones provinciales
de Servicios Técnicos.

b) Prestación de los servicios muni-
cipales.

a) Facilitar a los Municipios la ayu-
da suplementaria que precisen para la
ejecución de los planes nacionales a que
se refiere el artículo primero, párrafo se-
gundo.

Art. 9.0 1. La cooperación provincial
atenderá principalmente a los fines si-
guientes:

El Ministerio competente, en cada ca-
so, podrá acordar la ejecución según la

ación anterior, durante el actual
ejercicio, dé las obras aprobadas con an-
terioridad a la publicación del Decreto
de 13 de febrero de 1958-

Madrid, 29 de marzo de 1958.

(Publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 31 de marzo.)

(G. C—1.433)

La excepción de las formalidades
de subasta y concurso únicamente será
acordada de conformidad a lo dispuesto
en el artículo 57 de la Ley de Adminis-
tración y Contabilidad.

vienda

Art. 7.0 1. La ejecución de las obras
-vicios se efectuará con sujeción a

las normas contenidas en el capítulo
quinto de la vigente Ley de Contabili-
dad y a las instrucciones que, dentro de
sus respectivas competencias, dicten la
Presidencia del Gobierno y los Ministe-
rios de Hacienda, Obras Públicas y Vi-

4. Cuando se trate de obras que de-
ban ser ejecutadas por los Servicios
Técnicos dependientes de las Comisio-
nes provinciales, se distinguirán asimis-
mo, para su abono, las cantidades que
deben satisfacer cada uno de los que
cooperen a su realización.

ción y pago

3. En las certificaciones que expidan
los Servicios técnicos de la Administra-
ción Central para pago de las obras que
ejecute se distinguirá la parte que haya
de satisfacerse con aportaciones estata-

les y con las de Corporaciones, Entida-
des o particulares, según el porcentaje
a que se hubieren comprometido. La do-
cumentación correspondiente se remitirá
a las Comisiones provinciales de Servi-
cios Técnicos para su ulterior tramita-.

La Comisión Delegada, al aprobar
los planes, determinará concretamente
las obras que deben ser ejecutadas por
los órganos de la Administración Cen-
tral.

111.—Procedimiento

Art. 6.° i. Recibidas en la Presiden-
cia del Gobierno las propuestas de las
Comisiones de Servicios Técnicos, remi-
tirá aquélla a los Departamentos minis-
teriales competentes en cada caso, una
relación valorada de las obras, a fin de
que por los mismos se informe acerca
de las que, por su importancia técnica o
por la participación económica estatal,
no deban ser ejecutadas por las Comi-
siones provinciales de Servicios Técni-
cos, según lo dispuesto en el artículo
primero, párrafo 4

Art 4 o En Álava v Navarra, la Co-

misión provincial de Servicios técnicos

será sustituida por el órgano

que a propuesta de las respectivas Dipu-

taciones, y previo informe de la Direc-

ción General de -^fr^er™ '
designe la Presidencia del Gobierno.

Art. 3.° Las funciones que según el

artículo' quinto, párrafo 2, del Decreto
de 13 de febrero de 1958, corresponden
a la Comisión permanente, sólo afecta-
rán a la administración de los créditos

con cargo a los cuales se rea icen las
obras, cuando se trate de aquellas cuya
ejecución se atribuye a los Departamen-
tos-ministeriales para la Comisión Dele-

gada correspondiente, según el articulo
primero, párrafo 4, de la PrCSente °r"

den

3. Los Vocales que, hasta el máximo

de tres, podrán incorporarse a la Comi-
sión permanente, según el artículo cuar-
to, párrafo 3. del citado Decreto, serán
funcionarios técnicos facultativos de la
Administración del Estado, y necesaria-

mente uno de ellos del Ministerio de

Obras Públicas y otro del Ministerio de
la Vivienda.

2. La designación de otro funciona-
rio para el cargo de Secretario de la
Comisión en vez del que lo es de la Dipu-
tación Provincial sólo podrá realizarse
en caso justificado y dando cuenta de
ello a la Dirección General de Adminis-
tración Local.

e) El Delegado provincial de la Vi-
vienda estará asistido por el Jefe_ de los
Servicios Técnicos de la Delegación.

Cortes

c) El representante de las Cajas de
Ahorros será designado por aquéllas cu-
ya Central radique en la provincia.

d) El Alcalde de la capital de la pro-
vincia, como uno de los Procuradores en

bj En las provincias donde existan
separadamente Cámaras de Comercio y
de Industria, serán Vocales los repre-
sentantes de una y otra Cámara.

a) En las provincias que dependan
de más de una Confederación Hidrográ-
fica, el Ingeniero Jefe de los Servicios
Hidráulicos que designe el Ministerio de
Obras Públicas.

Art. 2° 1. A efectos de lo dispuesto
en el artículo 4, párrafo '2 del Decreto de
13 de febrero de 1958, formarán parte
del pleno de la Comisión provincial de
Servicios técnicos:

í^er tipo para la realización de
s de carácter local o provincial, sin
.estén incluidas en los planes res-
u'°s, aunque la obra no deba ser
zada por las propias Corporaciones
*'s' salvo acuerdo de la Comisión
'gada correspondiente.
• uando la ayuda económica para
jecución de las referidas obras con-

La Comisión Delegada correspon-
e comunicará al Ministerio de Ha-
la, para que pueda tenerlo presente
>s expedientes en que haya de infor-
el detalle de los planes que apruebe.
En ningún caso se concederán

unciones ni avúdas económicas de

>
%u Organismo paraestatal

ce por las Comisiones provincia-
leban ser ejecutadas por los órganos
departamento ministerial a que co-
ondan, en razón» de exigencias téc-
0 a la participación económica del

obras que, aun habiendo de satis-
se con créditos cuva administración

e, al aprobar los planes en la forma
sta en el artículo 12 del Decreto de

febrero de 1958, determinará aque-

La Comisión Delegada correspon
planes

colonización de grandes zonas y
ntración parcelaria, que se ejecuta-
le conformidad a lo preceptuado en
isposiciones especiales.
El Ministerio de. Hacienda llevará

so, en su caso, la comunicación a
alude el artículo 10, párrafo 2 del
:to de 13 de febrero de 1958, con
'ncia a los créditos qtfe específica-
e se consignen en los respectivos
puestos con destino a la ejecución

ncluirán en los planes las obras
rvicios que hubieren sido objeto de
;s nacionales aprobados por el Go-
o, tales como los de construcciones
ares, grandes polígonos de urbanis-

Salvo que otra cosa se acuerde por
Comisión Delegada correspondiente,

Articulo i. i. Serán objeto de los
Planes provinciales o comarcales las
obras o servicios a que se refiere el ar-
tículo primero del Decreto de 13 de fe-
brero de 1958.

MIÉRCOLES 2 DE ABRIL NUM. 79AÑO 19S8

OFICIALboletín
de: la provincia de: madrid

Depósito Legal. M.2-1958

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

—
Trimestre, 75 pesetas; semes-

timbre.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto d4

Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas,;
Las líneas se miden por el totaldel espacio que ocupe el anuncio* \u25a0

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Número corriente : 2,50 pesetas.

Número atrasado : 2,00 pesetas]

i

Administración y Talleres:

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
rj¡os). —Teléfonos: Administración, 562621. Talle-
res, 556425. —Apartado 937.—Horas de oficina: De
ocho y media de la mañana a dos y media de la tarde.
Para el público: de nueve y media a una y media.



En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales
de 9 de enero de 1953, se hace público
que durante el plazo de quince días,
contados a partir de la fecha de inser-
ción de este anuncio, pueden formularse
reclamaciones por quienes crean tener al-
gún derecho exigible en relación con el
contrato de las obras de pavimentación
de la calle de la Imagen, suscrito con
don Juan Martínez León, en virtud de
acuerdo adoptado en sesión de 6 de oc-
tubre de 1954, en la que se aprobó la
correspondiente adjudicación.

DEVOLUCIÓN DE FIANZA

Concesiones

Confederación Hidrográfica del
. Tajo

(A.—10.346)

Lo que, en cumplimiento de cuanto
previene el citado texto legal, se hace
público para general conocimiento.

Madrid, 17 de marzo de 1958.
—

El
Teniente Alcalde, Justo Uslé Trueba.

(X.—165)

Hago sabet: Que por esta Tenencia
de Alcaldía de mi cargo se instruye ex-
pediente de prórroga de primera clase
de incorporación a filas a favor del mozo
del actual reemplazo de 1958 Hilario
Díaz Jaro, como comprendido en el caso
cuarto del artículo 231 del vigente Re-
glamento de Reclutamiento, por lo que
se requiere por medio del presente a
cuantos conozcan el paradero del padre
del expresado mozo, llamado Hilario
Díaz Cortés, hijo de Vicente y Evarista,
naural - de Almorox, provincia de Tole-
do, de sesenta años de edad, estatura
regular, pelo rubio, ojos azules, cuyo
último domicilio fué en aquella locali-
dad, lo comuniquen a esta Tenencia de
Alcaldía.

provincia de Madrid
Tesorería de Hacienda de la

De conformidad con lo dispuesto en
el artículo 27 del vigente Estatuto de
Recaudación de 29 de diciembre de 1948,
se pone en conocimiento de las Autori-
dades, contribuyentes y público en ge-
neral el haber sido nombrado para ejer-
cer el cargo de Recaudador de Contri-
buciones e Impuestos del Estado de !á

El caudal a elevar es de 11,11 i/seg.,
para lo cual se construirá un pozo "de
captación a unos cinco metros de la
margen derecha del río, con una pro-
fundidad de 3,50 metros y un diámetro
exterior de 1,50 metros. De este pozo
arranca la tubería de aspiración, de 35
metros de longitud y 0,15 metros de
diámetro interior, hasta la casa de bom-
bas, estando dicha tubería bifurcada en
dos ramales, que van a cada una de las
bombas instaladas en dicha caseta; a la
salida se vuelven a juntar las tuberías
en una sola hasta el depósito. La po-
tencia de los grupos moto-bomba es de
10 C. V. cada uno. La tubería de im-

NOTA-EXTRACTO

Doña Albina Moreno Pellicer ha pre-
sentado en esta Confederación instancia,
acompañada del oportuno proyecto, con-
cretando la petición por la que solici-
taba autorización para aprovechar aguas
del río Jiarama, en término municipal de
Coslada (Madrid), con destino a usos
industriales en una fábrica de cartón;
y en cumplimiento de lo prevenido en
el artículo 15 de la Instrucción de 14de junio de 1883 y 16 del Real Decreto-
ley núm. 33, de 7 de enero de 1927, ha
acordado la Dirección de esta Confede-
ración su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, y
abrir la información pública correspon-
diente por el plazo de treinta días, que
empezará a contarse a partir de la fe-
cha siguiente a la de inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial citado
para que durante el mismo puedan los
particulares y entidades Interesados pre-
sentar en esta Confederación, y en la Al-
caldía de Coslada, las reclamaciones que
consideren procedentes contra la indi-
cada petición, quedando al efecto de ma-
nifiesto el expediente y proyecto en es-
tas oficinas, sitas en Madrid, calle de
Agustín de Bethencourt, núm. 4 (Nue-
vos Ministerios), para cuantos deseen
examinarlos. (A.-116-M.)

ANUNCIO

2.* Las obras se ajustarán al pro
-

fyecto que ha servido de base a esta con-
'

cesión, suscrito por el Ingeniero de Ca-minos, don Federico Jiménez del Yerro"en 15 de noviembre de 1954, y por u¿
presupuesto de ejecución material de47.285,40 pesetas. La Dirección de laConfederación Hidrográfica del Tajo po-
drá autoriza* pequeñas variaciones que

i.» Se concede a don Germán PiedraValdivielso autorización para derivar
mediante elevación, un caudal unitariode 0,8 litros por segundo y hectáreaequivalente a un'total hasta 5,2-1/s. delrío Jarama, en término de San Martínde la Vega (Madrid), con destino a rie-
go de 6,5 hectáreas en finca de su pro-piedad, sin que pueda derivarse un volu-
men superior a los 8.000 metros cúbicos
por hectárea realmente regada.

Esta Dirección General ha »resueltoacceder a lo solicitado, con sujeción a
las siguientes condiciones:

Considerando que el caudal debe fi-jarse a base de la dotación usual para
esta clase de aprovechamientos de o 8
litros por segundo y hectárea.

Considerando que no ha habido re-
clamaciones, y que todos los informes
emitidos son favorables al otorgamien-
to de la concesión.

Considerando que el expediente está
bien tramitado y de acuerdo con las dis-
posiciones vigentes sobre la materia.

Resultando que, asimismo, informan
favorablemente la Jefatura del Servicio
Agronómico, la Abogacía del Estado y
el Ingeniero Director de la Confedera-
ción Hidrográfica del Tajo, si bien este
último estima excesivo el caudal solici-
tado, proponiendo su reducción.» "

Resultando que se ha efectuado la
confrontación del proyecto, levantándose
el acta correspondiente, informando el
Ingeniero encargado que aquél concuer-
da sensiblemente con el terreno, consi-
derándole perfectamente viable y propo-
niendo las cláusulas bajo las cuales pue-
da accederse a la concesión solicitada.

Resultando que sometida la petición
a información pública no se han pre-
sentado reclamaciones contra la conce-
sión solicitada.

Visto el expediente promovido por
don Germán Piedra Valdivielso, en so-
licitud de concesión de un aprovecha-
miento de aguas derivadas del río Ja-
rama, en término municipal de San Mar*
tín de la Vega (Madrid), con destino
a riegos en finca de su propiedad.

Resultando que abierto el periodo de
competencia de proyectos en el «Boletín
Oficial del Estado» de fecha 12 de no-
viembre de 1955 sólo se presentó el del
peticionario, suscrito por el Ingeniero
de Caminos don Federico Jiménez Ye-
rro, en Madrid, a 15 de noviembre de
1954, acompañando el resguardo acre-
ditativo del depósito del 1 por 100 del
presupuesto de las obras en terrenos de
dominio público, y copia de las escri-
turas justificativas del título de propie-
dad de las fincas que se pretenden re-
gar a favor del peticionario.

de Obras Hidráulicas, autorizando -a
don Germán Piedra Valdivielso para
aprovechar nueve y medio litros por
segundo de agua del río Jarama, en
término de San Martín de la Vega
(Madrid), con destino al riego de una
finca de su propiedad.

RESOLUCIÓN de la Dirección General

Concesiones

Tajo
Confederación Hidrográfica del

Madrid, 24 de marzo de 1958. —1El
Ingeniero Director adjunto, P. A., Lon-
ginos Luengo.

(G. C-1.458)

Las obras se realizarán en terrenos
de dominio público, cuya ocupación se
solicita; la tubería de impulsión cruza
el caz de la Comunidad de Regantes de
San Fernando de Henares (Madrid), a
cuyo efecto se ha presentado la perti-
nente autorización.

pulsión tiene 0,10 metros de diámetro
interior y una longitud de 70,60 metros.

Una vez acabado el proceso de fabri-
cación se restituirá el agua al río.

vación de las especies.
13. El depósito constituido qu£

como fianza a responder del cumiar
to de estas condiciones, y será dev

la ley de Pesca Fluvial, para cons-
en la explotación, las disposiciones

más de carácter social. /
12. El concesionario queda obhg

a cumplir, tanto en la construcción ce

ii. Queda sujeta esta concesior
las disposiciones vigentes o -que se
ten relativas a la Industria Naeio
contrato y accidentes del trabajo y c

vas que se dicten con carácter ge

sando a integrarse aquéllos en la nu
zona regable y quedando sujetos s
nuevas normas económico-adminis

quedando caducada esta concesión

Cuando los terrenos que se pret<
regar queden dominados su día
algún canal construido por el Est

realizadas por el Estado

Obras Públicas, con motivo de las obras
de regulación de la corriente del rio

pueda establecerse por el M¡n'ster

Esta concesión queda sujeta al p:
del canon que en cualquier monie

to para conocimiento de los regan
la publicación del correspondiente

caudal en ese período, lo cual se
municará en .momento oportuno pe
Confederación Hidrográfica del Taj
Alcalde de San Martín de la Vega,

reducido o suprimido en su totalid

bres existentes
10. Esta concesión se entenderá otor-

gada como provisional y a título pre-
cario para los riegos del período com-
prendido entre i.°de julio y 30 de sep-
tiembre, pudiendo, en consecuencia, ser

vo el derecho de propiedad, con la c
gación de ejecutar las obras necesarias
para conservar o sustituir tas servidum-

9.a Esta concesión se otorga a per-
petuidad, sin perjuicio de tercero y sal-

8.a La Administración se reserva el
derecho de tomar de la concesión los
volúmenes de agua que sean necesarios
para toda clase de obras públicas en )a

forma que estime conveniente, pero sin
perjudicar las obras de aquélla.

7.a El agua que sé concede queda
adscrita a la tierra, quedando prohibido
su enajenación, cesión o arriendo con
independencia de aquélla.

6.a Se concede la ocupación de los
terrenos de dominio público necesarios
para las obras. En cuanto' a las servi-
dumbres legales, podrán ser decretadas
por la Autoridad competente.

5.a La inspección y vigilancia de las
obras e instalaciones, tanto durante laconstrucción como en el período de explo-
tación del aprovechamiento, quedarán acargo de la Confederación Hidrográfica
del Tajo, siendo de cuenta del concesio-
nario las remuneraciones y gastos que
por dichos conceptos se originen, de-
biendo darse cuenta a dicho Organismo
del principio de los. trabajos. Una vez
terminados, y previd aviso del concesio-
nario, se procederá a su reconocimiento
por el Ingeniero Director o Ingeniero del
Servicio en quien delegue, levantándose
acta en la que conste el cumplimiento
de estas condiciones, sin que pueda co-
menzar la explotación antes de aprobar
este acta la Dirección General.

La Confederación Hidrográfica delTajo comprobará especialmente1 que elcaudal utilizado por el concesionario no
excede en ningún caso del que se fija
en la concesión i.a.

I 3.
a Las obras empezarán en el nía?j de seis meses,, a partir de la fecha d°

i la publicación de la concesión en el „n
?

le'tín Oficial del Estado», y deberáquedar terminadas a los dieciocho meses, a partir de .la misma fecha. La pues."
ta en riego total deberá efectuarse enel plazo de un año desde la terminación

4.
a La Administración no responde del caudal que se concede. El con"cesionario vendrá obligado a la con¿

trucción de un módulo que limite el caudal concedido, para lo cual presentará
a aprobación de la Confederación Hi,
drográfica del Tajo el proyecto corres-pondiente en el plazo de tres meses apartir de la fecha de la concesión, de-biendo quedar terminadas las obras enel plazo general de las mismas.

i tiendan al perfeccionamiento del' proven
i to y que no impliquen modificaciones TñI la esencia de la concesión.
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CIRCULAR

BO-O

Tememcia de Alcaldía del distrito Argan-
zueia-Villaverde

Don Justo Uslé Trueba, Teniente Al-
calde del distrito de Arganzuela-Villa-
verde

EDICTO

GOBIERNO CIVIL
Secretaría general. —Sección 1.a

Madrid, 29 de marzo de 1958.
—

ElTesorero de Hacienda, Víctor García de
Jalón.

Lo que en cumplimiento del citado
precepto se anuncia en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, a los fines ante-
riormente indicados.

Zona de Getafe, de esta provincia, don
Francisco Abad Tovar.

(G. C—1.462)

(0.-35.866)

(G. C.—1.464)

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento.

Madrid, 29 de marzo de 1958. —-El Go-
bernador Civil, Jesús Arambüru.

Con esta fecha he concedido autoriza-
ción a don Jaime A. de Bohorques, Con-
de de Torrepalma, para que una vez
transcurridos ocho días de la inserción
de la presente, pueda efectuarse la colo-
cación de cebos venenosos, al objeto de
destruir los animales dañinos existentes
en dos fincas rústicas que, con extensión
superficial de 7.000 fanegas, posee en
término municipal de Fresno de Torote,
de esta provincia, previa la adopción de
cuantas medidas de precaución ordenan
las disposiciones vigentes y, muy espe-
cialmente, las contenidas en los artícu-
los 24, 41, 42 y 43 de la vigente ley de
Caza y él 68 del. Reglamento dictado
para su aplicación.

to.—Negociado de Urbanización

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general.—Sección de Fomen-

(G. C—1.461)

Madrid, 27 de marzo de 1958. —El Ad-
ministrador, Félix Lobo Chicote.

Habiéndose extraviado un resguardo
talonario expedido por esta Caja gene-
ral en ide marzo de 1954, con los nú-
meros 826.904 de entrada y 144.612 de
registro, correspondiente al, depósito de
24.265 pesetas, constituido por don Ma-
nuel Rodríguez Alvarez, a la disposición
del Servicio Nacional del Trigo, para
responder del cumplimiento de adjudi-
cación del concurso celebrado por el ci-
tado Servicio para construcción y mon-
taje de anaquelerías y muebles metálicos,
como fianza definitiva,

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas para
que no se entregue el referido depósito
sino a su legítimo dueño, quedando di-
cho resguardo sin ningún valor ni efec-
to transcurridos que sean dos meses,
desde la publicación de este anunciq en
el «Boletín Oficial del Estado» y en el
Boletín Oficial de esta provincia, sin
haberlo presentado, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 36 del Reglamento
de 19 de noviembre de 1929.

Dirección General del Tesoro,
Deuda Pública y Clases Pasivas

Caja General úb Depósitos *

2

Madrid, 31 de marzo de 1958. —El Se-
cretario general, Juan Jjosé Fernández-
Villay Dorbe.



8.a La Administración no responde
del caudal de 200 litros de agua por
segundo que se concede.

'
9.a Cuando la"Administración lo es-

time necesario, se dispondrá por el con-
cesionario de un módulo que limite el
caudal concedido al derivado, y cuyo
proyecto habrá de ser previamente apro-
bado por la Confederación Hidrográfica
del Tajo,

Madrid, 20 de marzo de 1958
Ingeniero Jefe, Gregorio Bretones

(G. C—1.427)

Lo que se publica por edictos en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia y tablones de anuncios de esta
Jefatura y en los de los Ayuntamientos
de los pueblos en cuyos términos muni-
cipales se halla situado el terreno solick
tado, para que si alguna persona tiene
que reclamar pueda presentar sus oposi-
ciones en instancia dirigida a esta Jefa-
tura de Minas, con arreglo a las pres-
cripciones de la Ley y Reglamento vi-
gentes.

De punto de partida a primera esta-
ca se medirán 200 metros en dirección
N°rte, 35° Oeste; de primera a segunda
estaca se medirán 700 metros en direc-
ción Norte, 35o Oeste; de segunda a
tercera estaca se medirán 200 metros en
dirección Este, 35o Norte; de tercera a
cuarta estaca se medirán 1.200 metros
en dirección Sur, 35.

°
Este; de cuarta

a quinta estaca se medirán 800 metros
en dirección Oeste, 35o Sur; de quinta a
sexta estaca se medirán 100 metros en
dirección Sur, 35o Este; de sexta a sép-
tima estaca se medirán 1.400 metros en
dirección Oeste, 35o Sur; de séptima a
octava estaca se medirán 400 metros endirección Norte, 35o Oeste; de octava a
novena estaca se medirán 900 metros en
dirección Este, 35

o Norte; de novena a
décima estaca se medirán 200 metros en
dirección Norte, 35

o Oeste; de décima
a primera estaca se medirán 1.100 me-
tros en dirección Este, 35 o Norte, que-
dando así cerrado el perímetro de las
120 pertenencias que se solicitan.

Los rumbos se refieren al Norte ver-
dadero.

Este Ministerio, de conformidad con
dicho Cuerpo consultivo, ha resuelto
autorizar a la «Compañía Española de
Penicilina y Antibióticos» (S. A.) para
captar un caudal de hasta 200 litros por
segundo de aguas subálveas del rio
Tajo, en Aranjuez (Madrid), con desti-
no al abastecimiento y usos industriales
de su fábrica de Aranjuez, con arreglo
a las siguientes condiciones:

i-* Las obras se ajustarán al pro-
vecto que ha servido de base a la con-
j»ion, suscrito en enero de 1952 por el
jjngenlero de Caminos don Carmelo
Monzón Reparaz, por un presupuesto de
ejecución material de 2.527.857,91 pe-

Visto el expediente incoado por la
«Compañía Española de la Penicilina y
Antibióticos» (S. A.), para aprovechar
aguas subálveas del río Tajo, en tér-
mino de Aranjuez (Madrid), con des-
tino al abastecimiento y usos industria-
les de su fábrica, asunto en el cual ha
dictaminado el Consejo de Obras Pú-
blicas,

RESOLUCIÓN del Ministerio de Obras
Públicas, autorizando a la «Compañía
Española de la Penicilina y Antibióti-
cos» (S. A.) para, aprovechar aguas
subálveas del río Tajo, en término mu-
nicipal de Aranjuez (Madrid), con des-
tino al abastecimiento y usos indus-
triales de su fábrica.

La apertura de plicas se efectuará en
el Salón de Actos de esta Casa Consis-
torial a las trece horas del día siguien-
te al en que se cumplan veinte a contar
del inmediato al de la publicación del
anuncio en el Boletín Oficialde la pro-

Los licitadores consignarán previa-
mente en la Depositaría municipal o en
la Caja General de Depósitos, en con-
cepto, de garantía provisional, la canti-
dad de 5.871 pesetas, y el adjudicatario
prestará como garantía definitiva el 10
por 100 del importe de adjudicación.

Las proposiciones, con sujeción al mo-
delo que al final se indica, se presenta-
rán en la Secretaría 'municipal durante
las horas de once a catorce, desde el si-
guiente día al de la publicación de este
anuncio hasta el anterior al señalado
para la subasta.

AYUNTAMIENTOS
VALDEMORO

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios, se saca a subasta la ejecución de
la obra de pavimentación del paseo del
General Fanjul, de esta población, bajo
el tipo de 146.777,36 pesetas a la baja.

El plazo para la realización de la obra
será de cuarenta y cinco días a partir
de la firma del contrato de ejecución.

Los pliegos, Memorias, proyecto, pla-
nos y demás documentos estarán de ma-
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamien-
to durante los días laborables y horas
de oficina.

Madrid, 18 de marzo de 1958.
—

El
Ingeniero Jefe, Gregorio Bretones.

(G. C—1.428)

Se hace público que por el Ministerio
de Industria han sido otorgados los si-
guientes permisos de investigación:

Núm. 1.916.—Nombre: «José Luis».
Mineral: Barita.—Hectáreas: 20.—-Tér-
mino y provincia: San Martín de Val-
deiglesias (Madrid).

Núm. 1.922.—Nombre: «La Astu-i
riana IV». —

Mineral: Sillimanita.
—

>

Hectáreas: 400.—"-Término y provincia:
Braojos, La Serna, Piñuécar (Madrid).

Núm. 1.923. —Nombre: «La Asturia-
na V».—Mineral: Sillimanita.—Hectá-
reas: 200.—Término y provincia: Man-
girón (Madrid).

Núm. 1.924. —Nombre: «La Asturia-
na VI».—-Mineral: Sillimanita.—Hectá-
reas: 78.—Término y provincia: Gan-
dullas (Madrid).

Núm. 1.925. —Nombre: «La Asturia-
na VII».—Mineral: Sillimanita.—Hec-
táreas: 129.—Término y provincia: Pa-
redes Buitrago (Madrid).

Núm. 1.934. —Nombre: «Los Bombe-
ros».—Mineral: Cuarzo y otros. —Hec-
táreas: 36.—Término y provincia: To-
rrelodones (Madrid).

Núm. 1.936. —Nombre: «Escorial».—
Mineral: Mica.—Hectáreas: 4co.-«-Tér-
mino y provincia: Santa María de la
Alameda (Madrid).

Núm. 1.942. —-Nombre: «Prudencia».
Mineral: Wolfram y estaño. —Hectá-
reas: 24.

—
Término y provincia: Col-

menar Viejo (Madrid).
Lo que

%a los efectos de lo dispuesto
en el artículo 65 del Reglamento gene
ral para el Régimen de la Minería, se
hace saber a los interesados y público
en general, por mediación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial del Estado» y
de la provincia.

(G. C-—1.460)

Madrid, 24 de marzo de 1958.
—

El
Ingeniero Director adjunto, P. A., Lon-
ginos Luengo.

Y habiendo aceptado la entidad inte-
resada las preinsertas condiciones, y re-
mitido pólizas por valor de 750 pesetas,
según dispone la vigente ley del Tim-
bre de 14 de abril de 1955, las cuales
quedan adheridas a esta resolución, de
orden del excelentísimo señor Ministro
se lo comunico para su conocimiento y
demás efectos, advirtiéndole la obliga-
ción que tiene de presentar este docu-
mento dentro de los treinta días hábiles
siguientes a la fecha de su recibo en la
Oficina Liquidadora del Impuesto de
Derechos Reales correspondiente, para
satisfacer el referido impuesto y el ex-
ceso de Timbre a metálico, en su caso.
(A-38-P).

13. Queda sujeta esta concesión a las
disposiciones vigentes o que se dicten
relativas a la Industria Nacional, Con-
trato de Accidentes del Trabajo y demás
de carácter social; y, asimismo, que-
da sujeta al pago del canon que en cual-
quier momento pudiera establecerse por
el Ministerio de Obras Públicas con mo-
tivo de las obras de regulación de la co-
rriente del río realizadas por el Estado.

14. Caducará la concesión por in-
cumplimiento de una cualquiera de estas
condiciones y en los casos previstos en
las disposiciones vigentes, declarándose
la caducidad según ilos trámites señala-
dos en la Ley General de Obras Públi-
cas y su Reglamento.

2- Se autoriza a la Sociedad peticio-
\u25a0fcna para ocupar los terrenos de do-
minio público que sean necesarios para« realización de las obras.

3- Se otorga la concesión por el«empo que dure la
*

industria, y, como
máximo, por setenta y cinco años, pa-
jl°ü cual se aplicará lo dispuesto én

*eal Decreto de 14 de junio de 1921,
cuyas prescripciones queda sujeta.*'

as obras se empezarán en el
Ta !. UD meS ' a Partlr de la PUb11"won de la concesión en el «Boletín
*IaJ del Estado», y se terminarán en

e un año, contado a partir de la
fecna _ >

Todos los plazos y fechas que se ci-
tan se entenderán referidos a días há-

vincia

biles
Se hace constar que en el Presupues-

to debidamente aprobado se ha consig-
nado crédito suficiente para la ejecución
de la obra de referencia.

La subasta que se anuncia no precisa
de ninguna autorización superior.

La ejecución de las obras pri-' su conservación y aprovecha-
después quedarán bajo la ins-
y vigilancia de la Confederación

ranea del Tajo, siendo de cuen-
jncesionari 0 todos los gastos que

estos servicios, así como losos por confrontaciones, recono-
=% informes, aprobaciones, etc.,
Scion a los tipos y reglas que
ando se efectúen.
as modificaciones del proyecto

iteren su esencia ni se opon-gas condiciones, podrán autori-
?J ia Dirección de la Confedera-

del Tajo.
rrninadas las obras,, se proce-

r 'a Confederación Hidrográfica

provincia de Madrid
Jefatura de Obras Públicas de la

inspección de Circulación y Transportes
por Carretera.

—
Tapetas de Transpor-

tes por Carretera

Continuando la Revisión de las Tarje-
tas de transportes, los titulares de ve-
hículos que tengan concedida autoriza-
ción de las series M. P., M.C, V. P.,
V. C, X. P. y X. C, efectuarán el
Visado durante los días hábiles -del 7
al 30 de abril del corriente año %

pre-
sentando en estas oficinas, Agustín de
Bethencourt, núm. 4, de diez a doce de
la mañana, el Visado del año 1957-

Los titulares de tarjetas de otras se-
ries serán avisados oportunamente por

la inclusión de anuncios en la Prensa y
en el tablón indicador de esta Jefatura.

Madrid, 26 de marzo de 1958.—El In-
geniero Jtefe, R. Silvela.

(G. C—1.463)

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 12 de la ley de Minas vigente, de
19 de julio de 1944, ha sido admitida
definitivamente en el día de hoy la so-
licitud del perimiso de investigación nú-
mero 1.996, nombrado «Rosita», de mi-
neral de fluorina.y otros, de 120 hectá-
reas, sito en los parajes denominados
«La Renta», «Prado de los Cebadales»
y «Chaparra Grande», de los términos
municipales de Colmenar del Arroyo y
Fresnedillas, provincia de Madrid, pre-
sentada por don Juan Delgado Pérez,
con domicilio en Madrid, calle de Pérez
Galdós, núm. 9.

Verifica la designación del terreno so-
licitado en la forma siguiente:

Se tomará cómo punto de partida el
ángulo Este del corral existente en el
paraje «La Renta», propiedad de la ve-
cina de Colmenar del Arroyo doña Bury
Rodríguez Juez, que sirvió también de
punto de partida a la cancelada mina
«Prosperidad, núm. r.66o».

MIÉRCOLES 2 DE ABRIL

—
El

setas.

(O.—35.868)

EDICTO

Don

Modelo de proposición
, que habita en , calle
, , con carnet de identidad

número , expedido , enterado
del anuncio publicado con fecha en
el Boletín Oficial de la provincia del

,núm

y de las demás condiciones que se
exigen para la ejecución por subasta de
la obra de construcción de la obra de
pavimentación del paseo del General
Fanjul, se compromete a realizar tal
obra con sujeción estricta al proyecto,
pliego de condiciones facultativas y eco-

(G. C—1.455)

Madrid, 24 de marzo de 1958. —El In-
geniero Director adjunto, P. A., Longi-
nos Luengo.

se Hp ser aprobada el acta de re-

tóPrirniento finafde las obras.
con° Caducará esta concesión por in-

'tümiento de estas condiciones y en

TBB1£s previstos en las disposiciones
Lites declarándose aquélla según los

SiS'señalados en la Ley y Regla-

So de Obras Públicas.
y habiendo aceptado el interesado las

insertas condiciones y remitido póli-
,« cor valor de 225 pesetas, según dis-

eñe la vigente ley del Timbre de 14
L abril de IQ55, las cuales quedan ad-
Keridas a esta resolución, se lo comu-

nico para su conocimiento y demás efec-

tos advirtiéndole de la obligación que
tiene de presentar este documento den-

tro de los treinta días hábiles siguiem
tes a la fecha de su recibo en la Ofi-

cina Liquidadora del Impuesto de De-
rechos Reales correspondiente, para sa-,

tisfacer el referido impuesto y el exceso

de Timbre a metálica, en su caso.

/Ref." A-47-P.)

(0.-35.867)
Madrid, 22 de marzo de 1958.

— El
Ingeniero Jefe, Gregorio Bretones.

(G. C-1.427)

ANUNCIOS
Por el presente se notifica y hace pú-

blico que con fecha de hoy esta Jefatu-ra ha tenido a bien desestimar la opo-
sición presentada por don Julio Gonzá-
lez Orodea al expediente del permiso de
investigación nombrado «La Maja», nú-
mero 1.966, del término municipal de
Valdemorillo, provincia de Madrid, soli-
citado por don Juan Luis Faura Esté-
vez, advirtiendo a los interesados que
contra esta resolución podrán recurrir
ante la Dirección General de Minas y
Combustibles, en escrito presentado en
esta Jefatura, en el plazo de treinta días,
a partir de la fecha de notificación de la
resolución a los mismos, y previo depó-
sito en esta Jefatura de la cantidad de
500 pesetas en metálico.

Lo que se publica para general dbno-
cimiento, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 44 del vigente Regla-
mento general para el Régimen de la
Minería.

Madrid
Jefatura del Distrito minero de

Tajo
Concesiones

Confederación Hidrográfica del

tentes

12. Se otorga esta concesión dejan-
do a salvo el derecho de propiedad, sin
perjuicio de tercero y con obligación de
ejecutar las obras necesarias para con-
servar o sustituir las servidumbres exis-

ii. En el plazo de seis meses, con-
tados a partir de la publicación de esta
concesión en el Boletín Oficial, el con-
cesionario presentará un proyecto de
desagüe y .vertido de aguas residuales,
detallando el cauce que se pretende ver-
ter y las condiciones del agua residual,
y solicitará autorización para dicho
desagüe.

10. La Administración se reserva el
derecho de tomar de la concesión los
volúmenes que sean necesarios para la
conservación de carreteras y otras obras
del Estado en la forma que estime con-
veniente, pero sin perjudicar las obras
de aquélla.

3

del Tajo a su reconocimiento final y re-
cepción, si procediera, levantándose acta
de su resultado, que se remitirá a la
aprobación de la Dirección General de
Obras Hidráulicas, sin cuyo requisito no
se podrá comenzar la explotación del
aprovechamiento.



Expediente número 1.291/5o, a ins-i
tancia de la Inspección Provincial de!
Trabajo, contra don Carlos Losada
Agosti, con domicilio en Madrid, plaza-
de los Mostenses, número 2.

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Oliyetti», de 120 espacios, número-
H-O. 42791, en buen uso, con su niesaJ
auxiliar.

(C—14.180)
Juan Herranz Menéndez

Cuyos bienes se encuentran deposita-i
dos en el domicilio de Joaquín Maríiu
López, número' 11, siendo su depositario!

Una rectificadora de corriente,
buen uso, marca «E. S. B.», Vitoria

Tasada en la suma de tres mil pe-
setas.

(0—14.179)
Expediente número 4.611/55, a ins-

tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, contra don Antonio Moren»;
Zorrilla, con domicilio en Madrid, Joa-
quín María López, número 11.

(X.—162)

Alcalá de Henares, 25 de marzo de
1958. —El Alcalde (Firmado^,

< (G. O—1.360)

En su. consecuencia, exhorta y requie-
re, tanto al presunto ausente como a
cualquier otra persona que pueda efec-
tuarla, comunique a esta Alcaldía el pa-
radero del interesado, Quintín Moreno
Moreno.

Hace saber: Que por este Ayunta-
miento se" procede a la revisión de la
prórroga de primera clase que .disfruta
el mozo Juan Moreno Serrano, del reem-
plazo de 1954, por este cupo, y en cum-
plimiento de lo prevenido en los artícu-
los 242 y 259 del vigente Reglamento de
Reclutamiento y Reemplazo del Ejérci-
to, se instruye expediente para acreditar
que Quintín Moreno Moreno, natural de
Camarma de Esteruelas (Madrid) y pa-
dre del referido mozo, se encuentra au-
sente en ignorado paradero desde hace
más de diez años, al objeto de justificar
el derecho a seguir disfrutando de la
prórroga de primera clase como com-
prendido en el caso 4.0 del artículo 231
del citado Reglamento.

El Alcalde-Presidente del excelentísimo
ALCALÁ DE HENARES

Ayuntamiento de Alcalá de Henares

(C.—14.181)
Expediente número i.311/56' a in?"

tancia de la Inspección Provincial de-

Trabajo, contra Palacios Losantos, con-
domicilio en Madrid, \u25a0 Fuencarral, H7i
y Cristóbal Bordíu, número 17.

Un torno puntos (entre), que se en-
cuentra depositado desde hace mu^0'

tiempo en la calle de García de Paredes,

número 1 (tienda).
Tasado en la suma de dos mil I"1-

nientas pesetas.
Cuyo bien se encuentra depositado e

-
García de Paredes, número 1 \t¡faü^
siendo su depositario don Guzman
lacios. 0 \u25a0,

(G. O—1.376)

Confeccionadas las Cuentas municipa-
les correspondientes al ejercicio del año
1957, se hallan expuestas al público,
para oír reclamaciones, por término de
quince días, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, cumpliendo lo dispuesto
en la vigente ley de Régimen Local.

Valdaracete, a 18 de marzo de 1958.
El Alcalde (Firmado).

VALDARACETE

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Batalla del Sala-
do, número 20, siendo su depositario
don Rafael Planelles.

Tasado en la suma de cuatro mil pe-
setas.

Un motor eléctrico de cinco HP, mar-
ca «A. E. G.», número 63.290, en per-
fecto estado de funcionamiento.

Expediente número 5.236/54, a ins-
tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, contra «Viuda e Hijos de An-
tonio Planelles», con domicilio en Ma-
drid, Batalla del Salado, número 20.

-, 0—14.174)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de José Antonio Ar-
mona, número 10, siendo su depositario
Leonardo Gallego González.

Tasados en la suma de dos mil sete-
cientas pesetas.

Una máquina de rodar, de madera, y
cinco bancos con sus correspondientes
tornillos.

Expediente número 1.527/54, a ins-
tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, contra Juan Hernández Escri-
bano, con domicilio en Madrid, José An-
tonio Armona, número 10.

Alcorcón, 26 de marzo de 1958. —El
Alcalde, Ramón Martín.

(G. C-1.394)

La rectificación al Padrón municipal
de Habitantes, referida al 31 de diciem-
bre de 1957, se halla terminada y ex-
puesta al público en la Secretaría muni-
cipal durante quince días, para reclama-
ciones.

ALCORCÓN

(O.—35.840)

(O—14.175)

. (C—14- 182'

Expediente número 879/56. V"^!*
cia de la Inspección Provincial de 1 _
bajo, contra doña Luisa Jimena 1ro

no, con d9micilio en Madrid, Luna,

mero 27. _.af.
Una máquina de coser alambre,

ca «Bremen», en muy buen estado

Tasada en la suma de dos mu 4

nientas pesetas. j„nnsit*
Cuyos bienes se encuentran

#

aeP" „
dos en el domicilio de Luna, numero^'
siendo su depositaría doña Laura

-
Sáinz

Tasadas en la suma de veinte pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio de Canarias, núme-
ro 24, siendo su depositario don Alberto
Torrecilla.

Cuatro sillas en mal estado

Expediente número 4.210/54, a ins-
tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, contra don Emilio Torrecilla,
con domicilio en Madrid, Canarias nú-
mero 24.

(X.-164)(G. C—-.i.-jo^

La rectificación del Padrón municipal
de habitantes de este Ayuntamiento, re-
ferente al 31 de diciembre de 1957, se
halla de manifiesto al público en esta
Secretaria por término de quince dias,
para oír reclamaciones.

Villamanrique de Tajo, a 25 de mar-
jeo de 1958. —El Alcalde (Firmado).

VILLAMANRIQUEDE TAJO

(G. C—i-4i8>

Valdeíaguna, 27 de --arzo de 1958.
—

El Alcalde, V. Martínez.

Incoado expediente de suplemento y
habilitación de créditos núm. 1, con car-
go al superávit del ejercicio de 1957,
para atender al pago de obligaciones cu-
yo detalle consta, en el mismo, se ex-
pone al público por plazo de quince días
hábiles, para oír reclamaciones, con
arreglo a la ley de Régimen Local y
Reglamento.

VALDELAGUNA

Sevilla la Nueva, 15 de marzo de 1958El Alcalde (Firmado).
(G. C-1.417) (O.-35.855)

La apertura de plicas se realizará al
día siguiente hábil después de transcu-
rridos los diez de exposición, también
hábiles, a partir de su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia, reci-
biéndose pliegos hasta el día anterior,
durante las horas de oficina.

Habiendo quedado desierta la subasta
del arrendamiento de los pastos y ras-
trojeras de la Dehesa Boyal de estos
Propios, en unión de las praderas Char-
cas y Bañuela, celebrada el día 19 de
diciembre último, se anuncia segunda su-
basta con las mismas condiciones publi-
cadas en el Boletín Oficial de la pro-
vincia núm. 275, de 18 de noviembre de
1957-

(G. C-1.416) (O.—35.854)
SEVILLA LANUEVA

Pozuelo de Alarcón, 24 de marzo de
1958.— El Alcalde, R. Jesús de Rozas.

Examinadas las cuentas de Presupues-
to y de Administración del Patrimonio
correspondientes al ejercicio económico
de 1957, y dictaminadas favorablemente
por la Comisión Permanente, con esta
fecha se exponen al público por plazo de
quince días, durante los cuales y ocho
días más se admiten los reparos y ob-
servaciones que puedan formular por es-
crito, a tenor de lo que previene el ar-
tículo 790 de la ley de Régimen Local
y concordantes del Reglamento de Ha-
ciendas Locales en vigor.

(G. O-1.415) (O.—35.859)
POZUELO DE ALARCON

El Berrueco, 27 de marzo de 1958.
—-

El Alcalde (Firmado).

Se hallan en Secretaría a disposición
del público, para su examen por quince
días, las cuentas de Presupuesto y Ad-
ministración del Patrimonio de 1957,
con sus justificantes y dictamen de ia
Comisión, en cuyo plazo y ocho días
siguientes se admiten reparos u obser-
vaciones por escrito.

(G. O—1.397) (O.—35.849)

ELBERRUECO

Guadalix de la Sierra, a 26 de mar-
zo de 1958.: —El Alcalde, Doroteo Gil.

En cumplimiento y a los efectos que
determina el párrafo segundo del artícu-
lo 790 del texto refundido de la ley de
Régimen Local, se hace público que se
halla de manifiesto en la Secretaría mu-
nicipal el expediente de la cuenta de
Presupuesto y dé la Administración del
Patrimonio correspondiente al ejercicio
de 1957, con todos los justificantes y el
dictamen de la Comisión de Hacienda,
cuya exposición será por quinte días, y
durante mencionado plazo y ocho días
más podrán formularse por escrito los
reparos y observaciones a que haya
lugar.

GUADALIXDE LA SIERRA

(O.—35.848)(G. C.-1.396)

Colmenar del Arroyo, 11 de marzo de
1958. —El Alcalde, Santiago Herrero.

COLMENAR DEL ARROYO
Aprobado por el.Ayuntamiento el pro-

yecto de presupuesto extraordinario, for-
mado para atender a la formalización de
pagos efectdados en la compra de una
parcela de terreno para construcción de
un Grupo escolar, instalación de servi-
cio telefónico en la localidad y otros de
carácter general, estará de manifiesto al
público en la Secretaría de este Ayunta-
miento por espacio de quince días, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 696
de la vigente ley c]e Régimen Local, du-
rante cuyo plazo se podrán formular res-r
pecto al mismo las reclamaciones y ob-
servaciones que se estimen convenientes.

(O—14- lS-'

Expediente número 23/56, a id o
_

de la Inspección Provincial de ir

contra «General de Utillaje y Sum? O.-35.856)

(C.—14.176)
Expediente número 6.524/52, a ins-

tancia de la Inspección Provincia! de
Trabajo, contra Cipriano Calleja Suá-
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nómicoadministrativas y demás fijadas,
por la cantidad de (en letra) pe-
setas.

Valdemoro, EDICTOde ...

(X.-i63)

Magistratura Especial de Ejecu-
ciones Gubernativas de Madrid

(0.-35.829)
Cuyos bienes se encuentran deposita

dos en el domicilio de plaza Mayor nu
'

mero 15, siendo su depositario dorl cCpriano Calleja.

Tasadas en la suma de cuatro m'idoscientas

rez, con domicilio en Madrid, plaza Myor, número 15.
Dos máquinas de coser, marca «s¡

ger», modelo industrial, en perfecta
condiciones de uso. s

Cuenta general, de Presupuestos de
1957-

Rectificación del Padrón de 1957.
El Vellón, 25 de marzo de 1958. —El

Alcalde, Francisco García.
(G. C—1.358) (O.—35.828)

. de 1958.
(Firma.)

Valdemoro, 22 de marzo de 1958. —El
Alcalde (Firmado).

(G. C—1.359)

EL VELLÓN

El Ayuntamiento dé dicho pueblo ex-
pone al público en la Secretaría del mis-
mo, por el plazo de quince días, los dor
cumentos siguientes:

Aldea del Fresno, 24 de marzo de
1958. —El Alcalde (Firmado).

(G. C—1.357)
'

(O.—35.827)

Por este Ayuntamiento, en sesión de
22 del actual, se han aprobado los plie-
gos de condiciones para arrendar me-
diante subasta pública el aprovechamien-
to de una parcela sita «Las Laderas»,
con quiosco o merendero, durante la
temporada de verano del presente año, a
cuyo efecto en la Secretaría municipal se
hallan de manifiesto, pudiéndose presen-
tar reclamaciones en el plazo de ocho
días, al amparo del artículo 24 del Re-
glamento de Contratación de 9 de ene-
ro de 1953.

ALDEA DEL FRESNO

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domiciliode María Teresa, nú-
mero 3, siendo su depositaría doña Isa-
bel Dorredo Sánchez.

Tasada en la suma de siete mil pe.
setas.

Una máquina de cortar cinc-chapa ydoblar, marca «Nacional», de Barcelona
de Hijos de Miguel Mateu, en buen uso'
tamaño grande.

Expediente número 2.953/55, a invtancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, contra don Antonio García Do-
rrego, con domicilio en Madrid, Fresa
número 3.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Infantas, número 22, siendo sudepositario don Calixto Pérez Mañero

(C—i4.i78)
"

Diez cprtes de paños para trajes.
Tasados en. la suma de cuatro mil pe.

setas.

(C—14.177)
Expediente húmero 1.560/56, a ins

_
tancia de la Inspección Provincial deTrabajo, contra viuda de Antonio Ló-pez, con domicilio en Madrid, Infantasnúmero 22. f

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Palafox, /número 9, siendo su
depositario don José Gómez Lucena.

(C.—14.17.-i)

setas
Tasados en la suma de cinco mil pe-

Un armario probador de tres lunas,
tamaño muy grande, madera nogal, uso
regular, y un tresillo forrado en tercio-
pelo rojo, también en el mismo uso.

Expediente número 499/53, a instan-
cia de la Inspección Provincial de Tra-
bajo, contra don Jkjsé Gámez Lucena,
con domicilio en Madrid, Palafox, nú-
mero 9.

(C—14.172)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Juan Duque, número 7, siendo
su depositaría doña Benita Moreno.

Tasados en la suma de trece milocho-
cientas cincuenta pesetas.

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas por esta
Magistratura, por el presente se sacan a
pública subasta y en el término de ocho
días los bienes embargados en méritos
de los autos, cuya relación pericial es
la siguiente:

Expediente número 1-347/54, carpeta
731, a instancia de la Inspección Pro-
vincial de Trabajo, contra viuda de Fe-^
lipe Juárez, con domicilio en Madrid,
Juan Duque, número 7.

Cuatro mesas de despacho de -madera
corriente, varios tamaños, 400; un fi-
chero madera con ocho cajones, 100; un
armario para material de tres puertas
de cristal color verde, 500; dos mostra-
dores de madera corriente, uno de cua-
tro metros largo y otro de dos y medio,
350; cuarenta moldes de madera para
enfriar el jabón, 1.600; diecisiete bido-
nes de hierro, diferentes tamaños, 680;
una báscula de pie empotrada en el sue-
lo, capacidad para 2.000 Tcilogramos,
1.200; dos zafras de aceite de dos me-
tros de altura cada una, de color rojo,
600; seis cubiertas de camión grande y
ocho pequeñas, todas ellas completamen-
te desgastadas, 420; una batidora de ja-
bón a transmisión y dos calderas para
hacer jabón, todo ello empotrado, 8.000.

Tasada en la suma de tres mi! q

nientas pesetas

m \u25a0

4

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de plaza de los Mos-
teases, número 2, siendo su depositario
Héctor Sequero Carrillo.



Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el paseo de Atocha, número 15,
siendo su depositario don Manuel Serra-
no Vázquez.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Alcalde Sáinz de
Baranda, número 16, siendo su deposi-
tario don Aniceto Martínez Bravo.

Tasado en la suma de mil quinientas
pesetas.

(C—14.194)
Expediente número 1.319/54, carpeta

757. a instancia, de la Inspección Pro-
vincial de Trabajo, contra Aniceto Mar-
tínez Bravo, con domicilio en Madrid,
Alcalde Sáinz de Baranda, número 16.Un despacho, compuesto de mesa, un
sillón asiento de cuero, cuatro sillas, una
librería con una puerta central con cris-
tales y dos puertas laterales, todo ello
haciendo juego, en estilo español y buen
uso, 2.000; una lámpara de cristal ybronce, para una luz, sencilla, 150; dossillones tapizados en terciopelo marrón,
mal uso, 200; un armario de tres cuer-
pos, con luna en el centro (rota), 800;
un comedor, compuesto de cuatro sillas,
mesa, aparador de dos cuerpos con cris-
tales verdes en la parte alta, 800; un
fichero de tamaño corriente, buen uso,
35°-

Tasados en la suma de cuatro mil tres
cientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Alcalde Sáinz dt
Baranda, número 16, siendo su deposita-
ría doña María López.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Bolsa, número 8,
siendo su depositaria doña Carmen Be-
nito Baz.

Tasados en la"suma de ciento treinta
pesetas.

Seis sillas y un sofá, tapizados en pa-
na, en muy mal uso, 80; una mesita de
centro, uso regular, 50.

Expediente número 1.259/55, a ins-
tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, contra «Tejados y Tuberías»,
con domicilio en Madrid, Bolsa, núme-
ro 8.

(C—14.190)

Tasado en la suma de quinientas pe-
setas.

Expediente número 1.569/55, concen-
trado, a instancia de la Inspección Pro-
vincial _de Trabajo, contra Compañía de
Irene López Heredia, con domicilio en
Madrid, plaza de las Cortes, número 5,

Un aparato de radio, marca «Wues-
tenj-Eléctrica», de cinco lámparas, en la
actualidad sin funcionar.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de plaza de las Cor-
tes, número 5, siendo su depositario don
José Vilches López.

(C.^14.195)
Expediente número 5.855/54, carpeta

859, a instancia de la Inspección Pro-
vincial de Trabajo, contra «Pegamentos
Españoles», con domicilio en Madrid,
Cruz Verde, número 6.

Una caldera batidora, marca «Nacio-
nal», con dos HP, capacidad para 300litros, en buen uso.

Tasada en la suma de cinco mil pe-
setas

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Cruz Verde, nú-
mero 6, siendo su depositario don JoséUzquiano Menéndez.

(C—14.198)
Expediente núm. 710/54, carpeta 757,a instancia de la Inspección Provincial

de Trabajo, contra Aniceto Martínez Bra-
vo, con domicilio en Madrid; AlcaldeSáinz de Baranda, núm. 16.

Un aparato de radio, marca «Ánge-
lus».

.Tasado en la suma de dos mil pe-
setas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Alcalde Sáinz deBaranda, núm. 16, siendo su deposita-
rio don Aniceto Martínez Bravo.

(0—14.199)
Expediente núm. 1.698/54, carpeta

164^ a instancia de la Inspección Pro-
vincial de Trabajo, contra don AlfredoAlfonso Aniño, con domicilio en Madrid,
Fernán González, núm. 28.

Un armario vitrina, 500 pesetas; una
mesa de despacho, 300 pesetas; una
mesa auxiliar, 50 pesetas; dos sillas de
madera, en mal estado, 40 pesetas.

Tasados en la suma de ochocientas
noventa pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Fernán González,
número 28, siendo su depositarip don»
Torlbio Chacón Uceda.

Expediente número 3.409/53, a ins-
tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, contra Agustín Vera Martínez,-
con domicilio en Madrid, avenida de.
Menéndez Pelayo, número 27.

Un aparato de radio, 'marca «Iberia»,
de cinco lámparas, en perfecto estado de
funcionamiento.

Tasado en la suma de mil cuatrocien-
tas pesetas.

(O—14,186)

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de avenida de Me-
néndez Pelayó, número 27, siendo su de-
positaría Nuria Vq¡ra Montaner. Tasados en la suma de cuatrocientas

setenta y cinco pesetas.
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio de Cristóbal Bordíu,
número 35, siendo su depositarla doña
Manuela Cobo Cano.

(C—14.196)
Expediente núm. 441/55, carpeta 857,

a instancia de la Inspección Provincial
de Trabajo, contra Salvador García
Cobo, con domicilio en Madrid, Cristó-
bal Bordíu, núm. 35.

Una mesa de mostrador, con tablero
de mármol blanco; dos sillas, una mesa
de comedor y dos sillas, todo en uso co-
rnente

(C.—14.200)

Expediente núm. 398/55, carpeta 164,
a instancia de la Inspección Provincial
de Trabajo, contra don Francisco Alon-
so Aniño, con domicilio en Madrid, Fer-
nán González, núm. 28.

Un compresor, sin marca visible, con
motor acoplado de 1 HP, núm. 182, y
un reloj de pared, con caja.

Tasados en la suma de cuatro milpe-
setas

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en Fernán González, núm. 28, siem
do su depositario don Francisco Alon-
so Aniño.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de plaza del Cordón,
número 1, siendo su depositaría Merce-
des Cabrera.

(C—14.191)
Expediente núm. 1.065/56, carpeta

917, a instancia de la Inspección Provin-
cial de Trabajo,, contra «Editorial Gu-
sa», con domicilio en Madrid, plaza del
Cordón, 1.

Una colección de enciclopedias Uni-
versal, de Hijos de K. Eñpser, con 700tomos, 3.000; una máquina de escribir,
marca «Royal», de 80 espacios, 2.000;
otra máquina, marca «LC», de 80 es-
pacios, número 1152397-B-, 1.500; otra
máquina, marca «Hispano Olivetti», de
160 espacios, número 43 7447, Lexicón,
80 espacios, en perfecto estado, 5.000;
un buró con cierre de persiana, de ro-
ble, 500; tres mesas de despacho en ma-
dera corriente, con cuatro, siete y nueve
cajones cada una, 500; tres armarios
(uno con puertas de corredora, otro con
puertas de cristal y otro con ocho puer-
tas,' de seis metros de largo), 400; dos
sillas y un sillón, tapizados en terciopelo
verde, un perchero en madera de caoba,
con luna, 400; un fichero metálico, 500.

Tasados en la suma de trece mil ocho-
cientas pesetas.

(C—14.192)

nández

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Lista, núm. 92,
siendo su depositario don Ezequiel Her-

Tasado en la suma de mil quinientas
pesetas.

Expediente núm. 4.595/55, carpeta
751, a instancia de la Inspección Pro-
vincial de Trabajo, contra Ezequiel Her-
nández, con domicilio en Madrid, Lis^
ta, núm. 92.

Un aparato de radio, marca «Philips»,
de cinco lámparas, en perfecto estado
de funcionamiento.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos én el domicilio de plaza del Ángel,

número 9, siendo su depositario Edudo-
nio Frías Mora

-Expediente número 5.274/54, carpeta
736, a instancia de la Inspección Pro-
vincial de Trabajo, contra «Electromat,
Sociedad Anónima», con domicilio en
Madrid, plaza del Ángel, 9.

Una máquina registradora, marca
«Nacional», de chapa, número 3187-267.

Tasada en la suma de seis mil pese-
tas.

. (C—14.197)
El acto del remate tendrá lugar en la

Sala de audiencia de esta Magistratura,
sita en el paseo del General Martínez
Campos, núm. 23, el día 17 de abril
próximo, a las diez treinta horas de su
mañana; previniéndose que para tomar
parte en la subasta los licitadores de-
berán consignar previamente, en la mesa
de la Magistratura, el importe íntegro
del 10 por 100 de la valoración de los
bienes sacados a subasta, y en la mis-
ma mesa, inmediatamente de la adjudi-
cación, debe consignar el importe en
efectivo, también el 20 por 100, del va-
lor adquirido por los bienes subastados,
dándose cumplimiento a los demás trá-
mites prescritos en la Orden de 18 de
mayo de 1957.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, y su fijación
en el tablón de anuncios de esta Ma-
gistratura Especial de Ejecuciones Gu-
bernativas, expido el presente, con el
visto bueno de Su Señoría, en Madrid,
a 28 de marzo de 1958. —El Secretario,
Gabriel Navarro.—Visto bueno: El Ma-
gistrado de Trabajo, Luis Tejuca.

Magistratura Especial de Ejecu-
ciones Gubernativas de Madrid

Expediente número 4.938/52, a ins-
tancia de la Inspección Provincial de
Tabajo, contra Hilarlo Muñoz Sampe-
™, con domicilio en Madrid, García de
Paredes, número 62.

Lndespacho, compuesto de una mesa
despacho con dos cajones, de estilo es-
pañol; un sillón con asiento de cuero,
tres sillas haciendo juego con el sillón,
¡"J? meS!ta auxiliar haciendo juego con
todos los muebles, un armario de trescuerpos librería con varias mascarillas.. asado en la suma de cuatro mil qui-
nientas pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de García de Pare-es, número 62, siendo su depositario
u°n Hilario Muñoz Sampeiro.

(C.—-14.221)
1,5Xp?dlent:e número 172/56, carpeta

vin '3 'i&a mstancia de la Inspección Pro-
nánH í.TrabaJ°. contra Eusebio Fer-
gZ, Min?°. con domicilio en Madrid,únzalo de Córdoba, número 17.
«V'os? a ma(luina de escribir, marca
PrenV"' num?,ro 140-782, 2.000; una

tL a "^^«nt», 8.000.
Pesetas

** 1& SUma de diecis¿is mU

dos UÍnOS,bÍfn?s se encuentran deposita-
doba „' domicilio de Gonzalo de Cor-
don T,,.Umero 17, siendo su depositario"*

Lu>s Izquierdo Ramírez.

E (C—14.188)
*5,T5* nÚnTr<? 483/56, carpeta
»¡nc¡al Tta*Cll de la Inspección Pro-

abaÍ°> contra «Industrias
krica n.l; COn domicmo en Madrid, Pi-\u25a0J**! numero ->y

forn
*a «ComJÍ "^nico entre puntos, mar-

'esa», COn motor acoplado de

'(C—14.193)

Expediente número 654/54, carpeta

757, a instancia de la Inspección Provin-
cial de Trabajo, contra Aniceto Martínez
Bravo, con domicilio en Madrid, Alcal-
de Sáinz de Baranda, número 16.

Un armario de tres cuerpos, con tres

puertas, en la de en medio una lupa, y

ésta rota en su parte inferior; este mue-
ble es de madera contrachapada y tiene

en su interior dos cajones pequeños y
tres bandejas para ropa y sus correspon-

dientes colgaderos.

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en
las diligencias de apremio seguidas por
esta Magistratura, por el presente se

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, y su fijación en el
tablón de anuncios de esta Magistratu-
ra, expido el presente, con el visto bue-

(C.—14.202)
El acto del remate tendrá lugar en la

Sala de audiencia de esta Magistratura,
sita en el paseo del General Martínez
Campo's, núm. 23, el día 17 de abril,
a las diez treinta horas de su mañana;
previniéndose que para tomar parte en
la subasta los licitadores deberán corir
signar previamente, en la mesa de la
Magistratura, el importe íntegro del 10
por 100 de la valoración de los bienes
sacados a subasta, y en la misma mesa,
inmediatamente, el 20 por 100 del valor
adquirido por los bienes subastados,
dándose cumplimiento a los 'demás trá-
mites prescritos en la Orden de 18 de
mayo de 1957.
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(C—14.185)

(C.—14.201)

EDICTO

es°rLCr, bf°5 y de ''5o ™ys -> ?n Perfectoestado de funcionamiento.
Tasado en la suma de quince mil pe-

'

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Pilarica, número37, siendo su depositario don Ángel Ota-mendi.

os S. A.», con domicilio en Madrid,
/aseo de las'Delicias, número 78.

Tres máquinas taladradoras con mo-

tor acoplado de un caballo, respectiva-
mente, marca «Maguisa», fabricación
nacional (Pasajes), de columna de ace-
ro calibrado de 10 centímetros de diá-
metro, completamente nuevas, a 7.000
pesetas unidad.

Tasadas en la suma de veintiún mil
pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio de paseo de las De-
licias número 78, siendo su depositario
4ntonio Segura Aragón

(C—14.187)

sacan a pública subasta, por segunda
vez y sin sujeción a tipo, ios bienes en
méritos de autos, y cuya relación peri-
cial es la siguiente:

Expediente núm. 6.134/54, carpeta
°55,, a instancia de la Inspección Pro-
vincial de Trabajo, contra la Técnica
Química Hispana, con domicilio en V¡-
llaverde Bajo.

Un rectificador de corriente por sul-
furo de cobre y magnesio, para sumi-
nistrar una corriente rectificada de 3.500amperes y una tensión regulable de 8
a 10 voltios, de la casa «P. Y.R.» (So-
ciedad Limitada), con su grupo ventila-
dor, en buen uso.

Tasado en la suma de cuarenta y dos
mil pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en. la Técnica Química Hispana,
siendo su depositario don Eduardo Gar-
cía de los Ríos.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio de Infantas, núme-
ro 21, siendo su depositaria Alfonsa
Chera Prados.

setas
Tasada en la suma de ocho mil pe-

Expediente número 1.444/55, a ins-
tancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, contra «Doria» Club», con do-
micilio en Madrid, Infantas, número 21.

Una cafetera exprés, marca «Ome-
ga», cuatro portas, en perfecto estado
de funcionamiento.

(O—14.184)

(C—14.189)

S 5

Expediente número 1.5,90/56, carpeta
I;°54, a instancia de la Inspección Pro-
vincial de Trabajo, contra Manuel Se-rrano, con domicilio en Madrid, paseo
de Atocha, número 15.Dos mesas de despacho con siete ca-
jones cada una, en madera nogal, y dos
sillones de la misma madera, 800; cua-
tro sillas tapizadas en color verde, ma-
dera castaño, 200; un comedor, com-
puesto de trinchero, aparador, mesa y
seis sillas, en buen uso, 800; un aparato
de radio, marca «Telefunken», cincolámparas, en perfecto estado de funcio-
namiento, 500.

Tasados en la suma de dos mil tres-
cientas pesetas.



setas

Exhorto núm. 376/58, procedente de
la Magistratura de Trabajo de Ciudad
Real, a instancia de la Inspección Pro-
vincial de Trabajo, contra la Empresa
Emilio Lemo, Espinosa (Bodegas Santa
Rita), con domicilio en Alcalá, núm. 17.

Una mesa de despacho con siete cajo-
nes, con tapa de luna en color caoba, y
un sillón con el asiento tapizado en ter-
ciopelo color gris.

Tasados en la suma de dos mil pe-

Siendo su depositario don Francisco
Martínez Ponce, con domicilio en San
Marcos, núms. 2 ó 4.

(C—14.209)

Una mesa de despacho, Un armario
librería de tres cuerpos y sillón estilo es-
pañol.

\u25a0Tasados en la suma de dos milpesetas.

Exhorto núm. 435/58 > procedente de
la Magistratura de Trabajo de Ciudad
Real, a.instancia de la Inspección Pro-
vincial de Trabajo, contra la Empresa
Francisco Martínez Ponce, con domici-
lio en San Marcos, 204.

(C.—14.208)

Figura tasado en mil pesetas.
Siendo su depositario judicial don Vi-

dal Arroyo Medina.

Un despacho, compuesto de mesa con
dos cajones, un sillón con asiento y res-
paldo de cuero y un armario librería con
dos puertas de cristal.

Expediente núm- 817/55, seguido a
instancia de la Mutualidad Laboral de la
Construcción, contra Vidal Arroyo Me-
dina, de la calle San Vicente, 3:

(C—14.217)

Fué tasado en cuatro milpesetas

Siendo su depositario judicial don Je-
naro Chamorro Pinero, con domicilio en
avenida José Antonio, 4.°-i2.

(C-^14.216)
Expediente núm- 502/57, seguido a

instancia de la Mutualidad Laboral de
Artistas, contra Gredos Films, con do-
micilio en Costanilla de los Angeles, 8.

Una máquina de escribir, marca «Ro-
yal», de noventa espacios, número
205705-5, y su mesita auxiliar.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Fernán González,
número 28, siendo su depositario don
Toribio Chacón.

Tasado en la suma de dos mil pe-
setas

Un grupo de autógena, modelo Fi-
guerca.

Expediente núm. 5.441/54, a instan-
cia de la Delegación Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Al-
fredo F. Alonso Añino, domiciliada en
Madrid, calle Fernán González, • núme-
ro 28.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Fernán González,
número 28, siendo su depositario don
Melanio Alguacil Salazar.

(C.—14.222)

setas

Una mesa, con luna de cristal.
Tasada en la suma de trescientas pe-

Expediente núm. 4.924/54, a instan-
cia de la Delegación Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Al-
fredo F. Alonso Añino, domiciliada en
Madrid, calle Fernán González, núme-
ro 28.

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en
las diligencias de apremio, seguidas por
esta Magistratura, por el présente se
sacan a pública subasta, por segunda
vez, con rebaja del 25 por 100, los bie-
nes embargados en méritos de los autos,
y cuya relación pericial es la siguiente:

Siendo su depositarla doña Guadalu-
pe Peis López, con domicilio en Algodo-
nares, núm. 4.

Tasados en la suma de tres mil veinti-
cinco pesetas.

Una consola con espejo, en madera co-
rriente, en buen uso, 200 pesetas. Una
camilla en madera de pino, 100. Cuatro
sillas forradas de cretona, 200. Un apa-
rador en madera corriente, con tres ca-
jones y dos puertas, 500. Dos candela-
bros de cristal y bronce, de cinco luces
cada uno, 200. Un aparato de radio de
cuatro lámparas, núm. 145-956, 1.000.—>

Dos apliques de pared de metal, con dos
luces cada uno, 100.—Una lámpara de
cristal y bronce con seis luces, 300. Un
armario ropero en madera corriente, de
dos cuerpos, 400. Una mesa de cocina
con un cajón, 25.

(C—14.205)

Exhorto núm. 368/58, procedente de
la Magistratura de Trabajo Especial de
Barcelona, a instancia de la Mutua Ge-
neral de Seguros, contra la Empresa Es-
tanislao

'
González Pérez, con domicilio

en Algodonares, núm. 4.

Siendo su depositario don Pedro Agui-
lar García, con domicilio en Francisco
Navacerrada, 16.

Una máquina de calcular marca «Iris»,
número 161.438, tasada en tres mil pe-
setas.

Expediente núm. 1.180/57, seguido a
instancia de la Mutualidad Laboral de la
Construcción, contra Constructora Ise-
ma, de la calle Desengaño, núm. 4:

(C.—-14.211)

Siendo su depositario don Adolfo Ca-
ñas de Gracia, con domicilio en carrera
de San Francisco, núm. 12.

Tasada en la suma de cuatro mil qui-
nientas pesetas.

Una máquina de escribir marca «His-
pano Olivetti», Lexicón 80.

(C.—14.210)

Exhorto núm. 179/58, procedente de
la Magistratura de Trabajo de Cáceres,
a instancia de la Delegación Provincial
de Trabajo, contra la Empresa Vicente
Alemán Fernández, con domicilio en»ca-
rrera San Jerónimo, núm. 5.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y su fijación en el
tablón de anuncios de esta Magistratura
expido el presente, con el visto bueno de
Su Señoría, en Madrid, a 28 de marzo
de 1958. —El Secretario, Gabriel Nava-
rro.—.Visto bueno: El Magistrado de
Trabajo, Luis Tejuca del Cueto. —•Es
copia.

El acto de remate tendrá lugar en la
Sala de audiencia de esta Magistratura,
sita en paseo del General Martínez Cam-
pos, 23, el próximo día 17 de abril, a las
diez treinta horas de su mañana, previ-
niéndose que para tomar parte en la su-
basta deberán consignar previamente, en
la mesa de la Magistratura, el 10 por 100
de la tasación, siguiéndose los demás
trámites que las normas en vigor y re-
guladoras de la materia prescriben.

(C—14.218)

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia, y su fijación en
el tablón de anuncios de esta Magistra-
tura, expido el presente, con el visto
bueno de Su Señoría, en Madrid, a 28
de marzo de 1958. —El Secretario, Ga-
briel Navarro.—.Visto bueno: El Magis-
trado de Trabajo, Luis Tejuca del Cue-
to.—Es copia.

El acto del remate tendrá lugar en la
Sala de audiencia de esta Magistratura,
sita en el paseo del General Martínez
Campos, núm. 23, el próximo día 17 de
abril, a las diez treinta horas de su ma-
ñana; previniéndose que para tomar par-
te en la subasta deberán los licitadores
consignar previamente, en la mesa de
la Magistratura, el 10 por 100 de la va-
loración de la tasación, siguiéndose los
demás trámites que las normas en vi-
gor y reguladoras de la materia pres-
criben.

(O—14-223)

Magistratura Especial de Ejecu-
ciones Gubernativas de Madrid

Un sillón basculante de peluquería, ta-

sado en seiscientas pesetas.
Siendo su depositaría doña Trinidad

Moreno.

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo, en
providencia de esta feéha, dictada en las
diligencias de apremió seguidas por es-
ta Magistratura, por el presente se sacan
a pública subasta, por término de ocho
días y tercera vez, sin sujeción a tipo,
los bienes embargados en mérito de los
autos cuya relación pericial es la si-

guiente :
Expediente núm. 425/57, seguido a

instancia de la Mutualidad Laboral de
Actividades Diversas, dontra Trinidad
Moreno Tirado, con domicilio en Ilustra-
ción núm. 10:

EDICTO

Siendo su depositario don José Urgui-
ra Menéndez, con domicilio en Cruz Ver-
de, núm. 6.

Un carro de mano, 500 pesetas. Una
báscula de capacidad para 1.000 kilogra-
mos, 400.

Todo ello ha sido tasado en novecien-
tas pesetas.

Expediente núm. 1.143/57, a instancia
de la Mutualidad Laboral de Químicas,
contra la Empresa Pegamentos Indus-
triales Españoles, sobre premio de nup-
cialidad.

(O—14.213)

Todo ello figura tasado en cinco mil
pesetas, siendo su depositario judicial
don Gregorio Heredero Miguel, con do-
micilioen Ferrocarril, 29.

Una máquina de escribir «Hispano
Olivetti», núm- 396.329, Lexicón 80, de
120 espacios, 4.000 pesetas. Y dos me-
sas de despacho con siete cajones en ma-
dera de haya y cuatro sillasj|

Expediente núm- 1-209/57, a instan-
cia de la Mutualidad Laboral de Activi-
dades Diversas, contra Limpiezas Espa-
ña, con domicilio en Isabel la Católica,
número 9, sobre pensión de jubilación.

(C.—14.212)

(O—14.214)

(C.—H-219)

Expediente núm. 332/57, seguido a

instancia de la Mutualidad Laboral; «
Vidrio y Cerámica, contra Becalux (¡so-

ciedad Anónima), con domicilio en Pra-

do,'núm. 10, sobre pensión de larga en-
fermedad :

Una lámpara nueva de bronce y cn=

tal, de seis Tuces, tasada en cuatro m

pesetas. o.
Siendo su depositario don Isaac t>

sain, con domicilio en plaza del Ang

número 18
Cuyos bienes se encuentran deposita-

dos en el domicilio, Marqués de Leizón,
número 8, siendo su depositaría doña Es-
peranza Más Muñiz

«Sin-

setas

Una máquina de coser
ger», antigua.

Tasada en la suma de' trescientas pe-

marca

Expediente núm. 2.116/á^.-^A instan-
cia de la Delegación Provincial de Tra-
bajo de Madrid, contra la Empresa Es-
peranza Más Muñoz, domiciliada en Ma-
drid, calle Marqués, de Leizón

EDICTO

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
providencia de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidas por esta

Magistratura, por el presente se sacan a
pública subasta, y en el término de ocho
días, los bienes embargados en méritos
de los autos, -cuya relación pericial es la
siguiente:

(O—14.203)

. Expediente núm- 603/56. —A instancia
de la Delegación Provincial de Traba-
jo de Madrid, contra la Empresa Víctor Siendo su depositario don Manuel So-

Tasados en la suma de treinta y dos
mil quinientas pesetas.

Una máquina de escribir marca «His-
pano Olivetti», modelo M-40, de 160 es-
pacios, núm. HO-66468, 3.500 pesetas.
Una máquina sumadora marca «Preci-
sa», núm. 105389, 4.500: Una máquina
calculadora marca «Facit», núm. 208806,
3,500. Una máquina calculadora marca
«Original Odhner», sin número visible,
5.000. Un despacho, compuesto de mesa
tipo ministro, en madera de nogal, con
luna en la parte superior; un sillón y
cinco sillas tapizadas en pana marrón;
una mesa auxiliar de la misma madera,
3.500. Un tresillo de tamaño grande, ta-
pizado en pana marrón, 1.500. —Una al-
fombra color gris, al parecer, de nudo,
de 4 x 4, 2.000. Un intercomunicador,
compuesto de estación y cuatro altavo-
ces,. 1.600. Una caja fuerte marca «Ro-
ca Hermanos», metálica, núms. 1.877 y
2.348, de pie de madera, de 1,80 x 90,
5.000. Seis mesas de escritorio con seis
cajones, en madera de castaño; dos me-
sas de despacho de madera de roble;
una mesa de máquina, en madera de cas-
taño, cuatro cajones cada una de ellas ;

ño, 2.450

Exhorto núm. 557/58, procedente de
la Magistratura de Trabajo de Badajoz,
a instancia de la Inspección Provincial
de Trabajo, contra la Empresa Montoto,
con domicilio en Bolsa, núm. 14.

(C—14.207)

Siendo su depositaría la Empresa
Constructora Isema (S. L.), con domici-
lio en Desengaño, núm, 4.

Una máquina de escribir marca «His-
pano Olivetti», Lexicón 80.

Tasada en la suma de cuatro mil pe-
setas.

Exhorto núm. 389/58. —-Procedente de
la Magistratura de Trabajo de Toledo, a
instancia de la Inspección Provincial de
Trabajo, contra la Empresa Constructo-
ra Isema (S. L.), con domicilio en Des-
engaño, núm. 4.

(O—14.206)

(C.—14- 22°)

El acto de remate tendrá lugar en
Sala de audiencia de esta Magistratur .
sita en paseo del General Martínez uw
pos, 23, el próximo día 17 de_ abril,

diez treinta horas de su mañana, Pr
niéndose que para tomar parte en 1

basta deberán consignar previamente,(O—14.215)

Todo ello tasado en cinco mil trescien-
tas pesetas, siendo su depositario don
Lázaro Moreno Herrero, con domicilio
en Luis Mitjáns, 24.

Una máquina de escribir «Hispano
Olivetti», núm. 154.127, de noventa es-
pacios, 3.500 pesetas. Una mesa de des-
pacho en madera de roble, con doce ca-
jones, 1.500. Una mesa auxiliar de ma-
dera de roble, 300.

Expediente núm. 716/57, a instancia
de la Mutualidad Laboral del Comercio,
contra Rodrigo Arrondo Simón, con do-
micilióen Alcalá, 27:

MIÉRCOLES 2 DE ABRIL

EDICTO

Magistratura Especial de Ejecu-
ciones Gubernativas de Madrid

í moza Echevarría, con domicilio en Ca-
Inillas, núm. 76

no de Su Señoría, en Madrid, a 28 de,
marzo de 1958.—El Secretario, Gabriel
Navarro. —Visto bueno: El Magistrado
de Trabajo, Luis Tejuca.

Magistratura Especial de Ejecu-
ciones Gubernativas da Madrid

Tasada en la siima de mil trescientas
pesetas.

Cuyos bienes se encuentran deposita-
dos en el domicilio, Reyes, núm. 15,
siendo su depositaría doña Angela Vi-
dama.

Ruiz' Fraguas, domiciliado en Madrid,
calle Reyes, núm. 15.

Una máquina de escribir marca ((Bos-
tón», portátil, de 80 espacios, bastante
usada.

mero 9.

Un armario nevera, 1.500 pesetas.
Dos taladradoras «Omisa», 2.500.

Todo ello ha sido tasado en cuatro mil
pesetas, siendo su depositario judicial
don Juan Sanz Cruzado Pérez, con do-
micilio en plaza de los Mostenses, nú-

Expediente
-
núm. 971¿56, seguido a

instancia de la Mutualidad Laboral Si-
derometalúrgica, contra La Constructora
de Toldos, con domicilio en plaza de los
Mostenses, 1, \u25a0

Siendo su depositario don Pedro de
Díaz, con domicilio en Higinio Rodrí-
guez núm. 17

Tasado en la suma de diecisiete mil
pesetas.

Un torno, marca «Fesa», con 'motor
acoplado.

Exhorto núm. 357/58, procedente de
la Magistratura de Trabajo Especial de
Barcelona, a instancia de la Mutua Ge-
neral de Seguros, contra la Empresa In-
dustrias Otamendi, con domicilio en Pi-
larica, núm. 37.

6

(O—14.204)

Siendo su depositario don Emilio Le-
mo Espinosa, con domicilio en Alcalá,
número 17.



JUZGADO NUMERO 5»<:><

Primero

previamente, en Secretaría, el diez por
ciento del importe de la tasación.

Segundo
Que no se admitirán posturas que nocubran las dos terceras partes del ava-

luó de los bienes objeto de subasta.

la mesa de laMagistratura, el 10 por 100

de la tasación, siguiéndose los demás trá-
mites que las normas en vigor y regula-
doras de la materia prescriben.

y para su inserción en el Boletín
Oficial y su fijación en el tablón de
anuncios expido el presente, con el visto
bueno de Su Señoría, en Madrid, a 28 de
marzo de mil novecientos cincuenta y
ocho. —Firmado: Luis Tejuca del Cueto,
Magistrado de Trabajo.—>E1 Secretario,
Gabriel Navarro. (Rubricados.)

la calle del General Castaños, númerouno, a fin de absolver las posiciones quese le formulen, diligencia solicitada por
la parte demandante.

Y para que sirva de citación en for-ma al 'representante legal o Director Ge-
rente de la Sociedad Anónima de «Crédi-
tos y Transacciones», expido el presen-te, en Madrid, a veinte de marzo de mil
novecientos cincuenta v ocho

—
El Se-

cretario (Firmado).—Él Juez de prime-
ra instancia (Firmado)

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 2,

Una motocicleta, marca «Ossa», ma-tricula _M.-u6.319, en perfecto estado,diez mil pesetas.

i-jDjCÍLa mot0CicIeta se encuentra en ca-
lidad de depósito en la calle de Blascode Caray, número noventa, de esta ca-
pital. .

(C—14.230)

Total, diez mil pesetas.
DadS en Madrid, a veintiuno de mar-

zo de mil novecientos cincuenta y ochoAnte mí (Firmado).—El Magistrado deTrabajo (Firmado).

José Terreros Pérez.—Don José Bernal
AigoraL—Don Federico Martín y Mar-tín —Don Manuel Taboada Roca.—En¿a Villa de Madrid, a catorce de febreroae mil novecientos cincuenta y ocho.—Jin los autos de menor cuantía que pen-
den ante esta Sala Segunda de lo Ci-vil, remitidos en virtud de apelación
por el J¡Uez de primera instancia nú-mero doce, de los de esta capital, y se-guidos entre partes: de la una, como
demandante y apelada, doña Aniana de
«Jilo y Elordi, mayor de edad, viuda
sin profesión espescial, y con domicilioen Capbretón (Francia), defendida por
el Letrado don José R. Ortega y repre-
sentada por el Procurador don PaulinoMonsalve Flores; y de la otra,- como
demandado y apelante, el señor Aboga-do del Estado, en la representación qoe
por su cargo ostenta; y, asimismo,
como demandado y apelado, don Ma-
nuel de Irujo y Olio, representado porlos estrados del Tribunal por su incom-
parecencia, sobre tercería de dominio

RECTIFICACIÓN
En el Boletín Oficial de la provinciade Madrid núm. 72, del 25 de marzo de1958, en su pág. 3.a, columna 4.a, se

inserta un edicto del Juzgado de primera
instancia núm. n, en virtud de juicio
ejecutivo que se tramita a instancia dedon Martín Arranza Antón contra doñaEustaquia Blacona Camacho.

Dice: El remate de la mitad del ex-
presado inmueble, perteneciente a ladeudora, tendrá lugar en la Sala de la
Audiencia de este Juzgado, sito en lacalle del General Castaños, núm. r, eldía 5 de marzo, debiendo decir: el'día
5 DE MAYO.

En los autos que en esta Magistratura
de Trabajo número dos, de Madrid, se
siguen a instancia de Alberto Rodríguez
López, contra don Ángel Tamayo Cere-
drols, al número ciento treinta y tres,
de mil novecientos cincuenta y seis, por
providencia de esta fecha, el ilustrísi-
mo señor Magistrado de Trabajo ha
acordado sacar nuevamente a pública
subasta, que será segunda, los bienes
que a continuación se expresan, propie-
dad del demandado don Ángel Tamayo
Ceredrols, que se encuentran deposita-

idos en su domicilio de la calle del Des-
engaño,- doce, de Madrid; subasta que
ha de tener lugar el día veintiuno del
próximo mes de abril, a las doce horas
de su mañana, en la Sala de audiencia
de esta Magistratura.

Total, dos mil trescientas cincuenta
pesetas.

Dichos bienes son los siguientes:
Una mesa de despacho, con siete ca-

jones, en buen estado de conservación,
mil trescientas cincuenta pesetas.

Una estantería librería de dos entre-
paños, y en su base inferior con puer-
tas, mil pesetas.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores constituir,, en la mesa
de esta Magistratura de Trabajo, el im-
porte del diez por ciento del avalúo,rebajado en un veinticinco por ciento'que servirá de tipo de la subasta. Publicación

Que debemos desestimar y desestima-mos el recurso de apelación interpuesto
por. el señor Abogado del' Estado con-
tra la sentencia dictada por el Juez de
primera instancia número doce, de esta
capital, el día quince de septiembre de
mil novecientos cincuenta, en los autos
promovidos por doña Aniana de Olio yElordi, contra la Abogacía del Estadoy contra don Manuel Irujo y Olio, so-bre tercería de dominio, "cuya sentenciaconfirmamos íntegramente, sin hacer ex-
presa imposición de las costas de este
recurso.—Dígase al Secretario del Juz-gado o Secretarios que hayan cometidolas infracciones procesales que quedan
reseñadas., cuide, en lo sucesivo, de noincidir en ellas.—Así por esta nuestra
sentencia, que por la incompareceneia
del demandado y apelado don ..Manuelde Irujo y Olio,, se publicará en la for-ma que la Ley previene, de no solici-
tarse la notificación personal dentro del
término de tercero día, lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos.

—
DiegoSalgado.—José Terreros.—Jpsé Bernal

Federico Martín y Martín.—Manuel Ta-
boada Roca (rubricados).

Fallamosde Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 6,

Don Jesús Dapena Mosquera, Magistra-
do de Trabajo número seis, de las de
esta capital.

Se advierte a los licitadores

Hago saber: Que en los autos quese tramitan en esta Magistratura con el
numero ciento veintiséis al ciento treinta
y seis, de mil novecientos cincuenta y |
siete, seguidos a instancia de Teresa Va-llejo Sánchez y diez más, contra «Mi-
niaturas Metálicas» (S. A.), en recla-
mación sobre despido, he acordado, por
proveído dictado con esta fecha, sacar
a pública subasta, en primera convoca-
toria, los bienes trabados a la Empresa
deudora y demandada de referencia, se-
ñalándose para la celebración y remate
de la misma el día veintiocho de abril
próximo, a las doce de su mañana, a i
cuyo efecto se dirige el presente para
su publicación y remisión en el Boletín
Oficial de la provincia, fijándose obro
edicto en el tablón de anuncios de esta
Magistratura de Trabajo número seis,
sita en Martínez Campos, veintitrés, erí
cuyo domicilio y en la respectiva Sala
de audiencia se verificará la subasta que
se anuncia.

QUINTANAR DE LA ORDEN
Don Ángel García López, Juez de ins-

trucción de Quintanar de la Orden y
su partido.

(B.—1.665)(G. C—1.455)

Por el presente edicto hago saber:
Que en virtud de lo acordado en el cum-
plimiento de orden de la ilustrísima Au-
diencia Provincial de Toledo, dimanan-
te de causa seguida en este Juzgado con
el número 29, de 1952, por lesiones, se
cita ante dicha Audiencia para el día 18
de abril de 1958, a las diez y media de
bu mañana, a los testigos José Reina Ló-
pez y Luis Martín Crespo, cuyos últi-
mos domicilios han sido en Madrid, De-
licias, 14, y Atocha, 61, quinto, a fin
de que asistan al juicio oral de dicha
causa, que tendrá lugar en el día y hora
antes expresados, bajo apercibimiento
que de no comparecer incurrirán en la
multa de 25 a 250 pesetas.

Segunda
Que n0 se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes de dicho

(C—14.229)

Que la subasta se practicará por elsistema de pujas a la llana, y la adjudi-«ciór, se hará al mejor postor.

7o en Madrid, a dieciocho de mar-° ae mil novecientos cincuenta' y ocho.
p (Firmado).—Visto bueno:ftl Magistrado (Firmado).

Segundo
Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del im-
porte de la tasación.

gistratura de Trabajo núm. 6,
de Madrid

tL/e^ÚS DaPena Mosquera, Magis-oo de Trabajo número seis, de Ma-

Que para tomar parte en la subasta
que se anuncia deberán los licitadores
consignar previamente, en Secretaría, el
importe del diez por ciento de la ta-
sación.

Bajo les apercibimientvs procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico ojicial, con arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

i Leída y publicada fué la sentencia que
: antecede por el ilustrísimo señor don
: Manuel Taboada Roca, Magistrado de¡ la Sala Segunda de !o Civil y Ponente

que ha sido en estos autos, estando ce-
f- lebrando audiencia pública la misma,
j hoy, día de su fecha, de que certifico,
j yo, el Secretario. — Madrid, catorce de
I febrero de mil novecientos cincuenta vj ocho.—A. L. Hernández (rubricado).

'

Lo relacionado es cierto y lo inserto| concuerda a la letra con su original, a
que me remito y de que certifico.Y para que conste, en -cumplimiento
de lo acordado por la Sala, expido la
presente para remitir al Boletín Oficialde esta provincia para su publicación en
el mismo, para que sirva de notificación
a! demandado don Manuel de Irujo yOlio, que firmo en Madrid, a veintisietede marzo de mil novecientos cincuentay ocho.—(Firmado.)

(G. C.—1.430) "(C—14.226)

Primero
Que los bienes trabados se encuentran

en calidad de depósito en la calle de las
Peñuelas, número veintitrés, siendo de-
positario de los mismos el demandante
José Corral Gómez, domiciliad» en calle
de Puerta Cerrada, número doce.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

Bienes que se subastan
Cien bocas de aire acondicionado de

latón, de las llamadas de «nido de abe-
ja», de un metro de largo y tres centí-
metros de exterior, setenta y cinco mil
pesetas.

Total, setenta y cinco mil pesetas
Dado en Madrid, a veinticuatro de

marzo de mil novecientos cincuenta y
ocho.—Ante mí (Firmado).— El Magis-
trado de Trabajo (Firmado).

(C—14.231)

fa

° saber: Que en los autos que sean en esta Magistratura con elo ciento treinta y seis, de mil no-
,''°f cincuenta y seis, seguidos a
i\i ,/alvador Torres Vizoso,

-uotolán, ?i> reclamación sobre
¡rin

POr provekio de esta fecha he
t

°
saca[ a Pública subasta los

'.e se, hallan trabados a la Em-
«mandada mencionada, señalán-

!*a o„í\cdib/ación y r?mat? de la
Wia h

ndrá lu&ar» en la Sala de
o nÜrner

d
n
e esta Magistratura de Tra-

<«a veTn/elS ' de las de esta capital,
doce d'lCh° de abril Próximo, á

:atori a a
'manana, en primera con-

te Para su^r/" •!? Cxpide el Pre ~
LET« Oftc publlcación y remisión al
'e otro eiemní; d? la, Provincia> fiíán-
5 de esteí? \u25a0

?tl el tablón de anun-
k advier

a
t?Ma&lstratura.ierte a los licitadores:

Certifico: Que en el eolio referente a
los autos de que más abajo se hará
mención, se ha dictado por la Sala Se-
gunda de lo Civil de esta Audiencia Te-
rritorial la sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así:

Don Constancio Herrero Sanz, Secreta-
rio de Sala de la Audiencia Territo-
rial de Madrid.

audiencia Territorial ce Madrid

JUZGADO NUMERO 2

Don Manuel. Martín y Martín Cruz,-
Juez municipal núm. 2, de Madrid/
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas seguidos en este
Juzgado con el núm. 383, de 1957, por
estafa, contra Araceli Santos Vázquez y
María Asunción Jesús Jesús, que se en-
cuentran en ignorado paradero, se ha
dictado providencia, por la que se cita
a las mismas para que el día 30 de abril,
y hora de las nueve treinta, comparez-
can ante la Sala audiencia de este Juz-gado, sito en plaza Chamberí, núm. 4.

(B-.—-1.601)

JUZGADO NUMERO 4
Por el presente se cita a José Martí-

nez Moreno, de treinta y cuatro años,
casado, hijo de Jesús y Esperanza, na-
tural de Lorca (Murcia), cuyo domicilio
se desconoce, para que el día 21 de ma-
yo, ar las nueve' de su mañana, compa-
rezca ante la Sala audiencia de este Juz-gado, sito,en la calle de Alberto Aguile-
ra, núm. 20, piso segundo, a fin de cele-
brar el juicio de faltas núm. 100, de

* dErán 0n,ar.Parte en dicha su-"
consignar los licitadores

Sentencia
Ilustrísimos señores de Sala Segunda:

Don Diego Salgado Melgarejo.
—

Don

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez de primera instancia
numero cinco, de esta capital, por pro-
videncia de veinte de los corrientes, dic-
tada en los, autos seguidos por doña Fe-
'lCiana Oca Ezquerra, contra la Socie-dad Anónima «Créditos y Transaccio-
nes», sobre juicio ordinario declarativo
de menor cuantía, ha acordado se cite
por medio del presente, por primera vez,
al representante legal o Director Geren-
te de la Sociedad Anónima de «Créditos
y Transacciones», a fin de que el día
diez de abril próximo, a las once horas,
comparezca ante dicho Juzgado, sito en

MIÉRCOLES 2 DE ABRIL

Bienes que se subastan

(A.—10.347)

JUZGADO NUMERO n
EDICTO

(A.—10.271)

CITACIÓN

Primera
Condiciones de la subasta

avalúo
Tercera

JUZGADOS MUNICIPALES
CITACIONES

Tercero

7

cont»;

Tesa *a
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—

Daños.
—-

Manuel Garrido
García, de veintiocho años, soltero, pes-
cador, hijo de Miguel y Rosario, natu-

ral de Linares (Jaén), y sin domicilio
conocido

337-57. —Hurto.—Ángel García Ro-
dríguez, de veintinueve años, soltero, ca-
jista, hijo de Manuel y Aristela, natu-

ral de Oviedo, y sin domicilio conocido.
506-57.

—
Lesiones.

—
Antonio Aviles

Castillo, de treinta y dos años, casado,
conductor, hijo de Manuel y María, na-
tural de Carolina (Jaén), y sin domicilio
conocido.

'

ductor, hijo de Francisco y Francisca,

natural de Jerez de la Frontera, y sin
domicilio conocido.

En el expediente de juicio de faltas
68 de 1958, seguido ante, este Juzgado
municipal núm. 12, sito en la plaza de
Chamberí, núm. 4. se ha acordado ci-

tar a Rafael .Rodríguez Pedrote, de

veinticuatro años, soltero, sin profesión,
hijo de Rafael y Amalia, natural de San-
lúcar de Barrameda (Cádiz), y sin do-
micilio, que también usa el nombre de

Tahar Ben Al-Lal Minun, de veinticinco
años, hijo de Sauis y Mauma, natural de
Meliíla, y sin domicilio, para que el día
29 de abril de 1958, a las once treinta
de su mañana, comparezca ante la Sala

audiencia de este Juzgado a celebrar el
correspondiente juicio de faltas.

(B.—1.627)

(G. C.—1.403}

Acordado en providencia recaída en
autos de juicio de faltas núm. 149, de
1957, por hurto, por la presente se cita
a los Inculpados Mariano Díaz Panlagua",
Manuel Fernández González y Esteban
Lizana Campelo, que residieron en tér-
mino de Villaverde de Madrid, Colonia
Popular Madrileña, y cuyo actual para-
dero se desconoce, para que el día 30 de
abril, a las once horas, comparezcan an-
te este Juzgado a la celebración del jui-
cio de faltas

GETAFE

(B.—1.611)

(B.—1.634)

JUZGADO NUMERO 13
Gloria Jiménez Fernández, de veinti-

trés años, soltera,- hija de Ramón y Fe-
licidad, y Josefa Hernández Jiménez, de
veinticinco años, soltera, hija de Con-
cepción, ambas en paradero desconoci-
do, se las cita para que el día 17 de
abril, a las once horas, comparezcan an-
te este Juzgado, sito en Velázquez, 52,

cuarto, a la celebración del juicio de
faltas núm. 645, de 1957, que se las si-
gue por hurto; apercibidas de que debe-
rán hacerlo con las pruebas de que in-
tenten valerse.

En el expediente de juicio de faltas
22, de 1958, seguido ante este Juzgado
municipal núm. 12, sito en la plaza de
Camberí, núm. 4, se ha acordado citar

a Manuel Cañones Centeno,, de cuarenta

y ocho años v casado, ebanista, hijo de

Manuel y Manuela, natural de Madrid,

y a Margarita García Martínez, de cu-
renta y dos años, casada, hija de Juan
y Dolores, natural de Madrid, y sin do-
micilio conocido, para que el día 29 de

abril de 1958, a las once treinta de su
mañana, comparezcan ante la Sala au-

diencia de este Juzgado a celebrar el
correspondiente juicio de faltas.

(B.—1.626)

(B—1.488)

En el expediente de juicio de faltas
20, de 1958, seguido ante este Juzgado
municipal núm. 12, sito en la plaza de
Chamberí, núm. 4, se ha acordado ci-
tar a Gerardo Fernández Fernández, de
treinta y dos años, soltero, hijo de An-
tonio y Carolina, natural de Cangas^ de
Narcea (Asturias), y domiciliado últi-
mamente en la calle de la Montera, nú-
mero 16, para que el día 22 de abril de
1958, a las once y diez de su mañana,
comparezca ante la Sala audiencia de
este Juzgado a celebrar el correspondien-
te juicio de faltas

Juicio verbal de faltas núm. 29, de
1958, por daños. —Caycedo Varón (Gus-
tavo), domiciliado últimamente en Be-
nito Castro, 3, comparecerá el día 9 de
mayo, a las nueve horas, en la Sala
de audiencia de dicho Juzgado, sito en
la calle de Hermanos Alvarez Quintero,
número 3, a fin de celebrar el juicio de
faltas antes mencionado.

JUZGADO NUMERO 21

(B.—1.625)

Las personas que a continuación se
indican comparecerán en el término de
cinco días ante el Juzgado municipal nú-
mero 12, de Madrid, sito en la plaza def
Chamberí, núm. 4, para cumplir la pena
que les ha sido impuesta en juicio de fal-
tas seguido contra las mismas, bajo
apercibimiento que de no comparecer se-
rán declarados rebeldes y les parará el
perjuicio a que hubiere lugar en de-
recho:

lerse

José Vicente León, de treinta y tres
años de edad, casado, yesero, hijo de
José y de "Francisca, natural de Valle-
cas, y cuyo actual domicilio y paradero
se desconocen, comparecerá ante la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle de Puerto de Monasterio, núm. 1,

el día 25 de abril, a las diez ñoras, a
fin de asistir a la celebración del opor-
tuno juicio de faltas núm. 98, de 1958;
advirtiéndole que debe comparecer con
los medios de prueba de que intente va-

JUZGADO NUMERO 24

(B.—1.673)

(B.—L491)

lerse

Manuela Bilsa Leganés, dé veintiún
años, casada, sus labores, hija de Ma-
nuel y Romana, natural de Quintanar de
la Orden (Toledo), cuyo actual domicilio
y paradero se desconocen, comparecerá
ante la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de Puerto de Monasterio,
número i,el día 25 de abril, a las diez
horas, a fin de asistir a la celebración
del juicio de faltas núm. 421, de 1958;
advirtiéndola que debe comparecer con
los medios de prueba de que intente va-

(B.—1.490)

—
(B.—M95

LA CARRACA (CÁDIZ)
Hernández Hernández (Valentín),

veintiséis años, soltero, estudiante.
de Valentín y Elvira, natural deAic
tarilla, con último domicilio en Mact

en la. calle de Ruiz, 14, cuarto, pre-
sado por el supuesto delito de deserc
en la causa núm. 16, de i953> <j°
recerá en el término de treinta días

partir de la publicación de esta re

sitoria, ante este Juzgado, sito e

destructor Churruca, en el Arsenal"
Carraca (Cádiz), para responder ae

cargos que le resulten en la clta°°,.
sa, bajo apercibimiento de ser aet .
do rebelde. - -

A.
Por tanto, ruego a las Autorida

tanto civiles como militares, que,
so de ser habido, lo pongan a m

posición. . < .
A bordo, en La Carraca, ai, a<-

ZO de 1958.-4EI Teniente de Navio,

instructor, José M." Dueñas Fast

(G. C.-1.304) ÍB.-I-

(G. 0-^1.285)

VILLANUEVA DE LA SERENA
Manuel Martínez Rubio, hijo de Ma-

nuel y de Emiliana, natural de Penal-
sordo (Badajoz), de veintiún años de
edad, mozo del reemplazo de 1957, .
miciliado, según informes, en esa cap

tal, desconociendo el lugar, sujeto a ex-
pediente por* haber faltado a concentra-
ción a Caja para su destino a Cuerpo,

comparecerá dentro del término de trein-
ta días ante el Juez instructor de la Ca-
ja de Recluta núm. 12, Capitán de In-

fantería don Manuel Parejo Blanco, coi

residencia en Villanueva de la Serení
(Badajoz), bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa, rogan
do a las Autoridades, tanto civiles co
mo militares, que una vez conocido e

paradero de dicho individuo, lo comu
niqüen seguidamente a dicha Autonda
judicial para la buena marcha y admi

nistración de la Justicia.
Villanueva de la Serena, a 18 de mar

zo.de Í958.—El Capitán Juez instructor
Manuel Parejo Blanco.

(B.—1.460)(G. C-1.355)

Madrid, a 21 de marzo de 1958. —El
Teniente Coronel Juez instructor, Loren-
zo Polo del Río.

Martín Flores (Juan José), hijo de
Fernando y Águeda, de veintiún años de
edad, de estado soltero, de profesión ofi-
cinista, natural y vecino de Madrid, úl-
timo domicilio conocido en la calle de
Don Ramón de la Cruz, núm. 4, com-
parecerá en el término de quince días
ante el Juez del Juzgado Militar Per-
manente núm. 1, de Madrid, sito en la
calle del Reloj, núm. 5, para ser no-
tificado de resolución habida en el su-
mario núm. 190, de 1957, bajo aperci-
bimiento 'de ser dado por notificado de
no comparecer en el plazo fijado.

(G. C.-1.219) . (B.—1.432)

JUZGADO PERMANENTE NUM. 1

Vitoria, 14 de marzo de 1958. —El Co-
mandante Juez instructor (Firmado).

VITORIA
Se deja sin efecto la requisitoria de

fecha' 3 de mayo de 1948, inserta en el
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid'de 31 de mayo del mismo año, por
lo que se refiere a la busca y captura de
Manuel Alvaro Cayón, procesado en re-
beldía por el supuesto delito de uso in-
debido de uniforme militar, cuyo indivi-
duo ha sido detenido el día 7 del actual.

(Si. C—1.298)

MADRID-CARABANCHEL BAJO
El señor Juez municipal, en el juicio

de faltas núm. 27, de 1958, por lesio-
nes de Juan Alvarez Devez, que se en-

fB.r-I.520)

V para que conste y remitir al excelen-
tísimo señor Gobernador Civilde Madrid,
para su inserción en el Boletín Oficial
de indicada provincia, para que tenga lu-
gar la citación del denunciado en ignora-
do paradero Antonio Mangas García, ex-
tiendo la presente, que firmo y sello en

aera, a 20 de marzo de 1958.

En virtud de lo acordado por el señor
don Juan Sánchez de Tena, Juez comar-
cal dé'esta villa de Castuza (Badajoz),
en providencia de hoy, didtada en los au-
tos de juicio verbal de faltas núm. 100,

de 1957, seguidos en virtud de denuncia
de la Guardia Civil del Puesto de esta
Villa, por infracción a la ley de Caza,
contra Fernando Vega Sánchez, de vein-
tinueve años de edad, casado, de profe-
sión calderero e hijo de Miguel y de Con-
suelo, natural y vecino de Miajada (Cá-
eeres), calle Castillo; Antonio Mangas
García, de cuarenta y tres años, casado,
de profesión jergonero e hijo de Cipriano
y Modesta, natural de Toledo y vecino
de Madrid, calle Ribera Manzanares, nú-
mero 28; Francisco López Rodríguez, de
veintinueve años, casado, de profesión si-
lletero e hijo de Francisco y Plácida, na-
tural de Villarrobledo (Toledo) y domi-
ciliado últimamente en la Aldea del Ho-
yo, término municipal de Bélmez (Córdo-
ba), y Antonio Cerezo Cerezo, de cua-
renta y tres años de edad, de estado ca-
sado, de profesión calderero e hijo de
Faustino y Consuelo, natural de Valse-
quilo, y vecino últimamente de Badajoz,
calle Picusiña, 12, cuyos hechos ocurrie-
ron sobre las doce horas del día 26 de
septiembre ultimo, en la finca de este tér-
mino municipal al sitio «Valle Hondo»,
ha mandado convocar al señor Fiscal co-
marcal, a los denunciados y denunciantes,
para que comparezcan con las pruebas
que tengan a celebrar juicio verbal de
faltas en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en calle Ruiz de Alda, nú-
mero 29, e! día 9 de abril, y hora de las
trece, con el apercibimiento a las partes
de que si no concurrieren ni alegaren
justa causa para dejar de hacerlo les pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho.

CASTUERA

Alfonso Carabias Torres, de treinta
años de edad, soltero, sastre, hijo de
Francisco y de Dolores, natura! de León,
v Víctor Serrano Venegas, 'de treinta y
ocho años, soltero, sastre, hijo de Ve-
nancio v de Ignacia, natural de Almen-
dralejo (Badajoz), y cuyos actuales do-
micilios y paraderos se desconocen, com-

IOO-57-— Hurto.—Enrique Aznar Co-
mino, de veinte años, soltero, hijo de
Fermín e Irene, natural de Zaragoza,
mecánico, v sin domicilio conocido.

200-57.—Lesiones.—Juan Peñas Ro-
dríguez, de veinte años, soltero, pintor,
hijo de Antonio y Esperanza, natural de
Benidar (J¿én),

-
sin domicilio cono-

cido.
283-57. —Daños. —Francisco Díaz Me-

dinilía, de cincuenta años, casado, con-

Número

620-56. —Estafa. —Antonio Bernardos
Martín, de veinticuatro años, soltero,

hijo de Andrés e Isacia, natural de Ma-
drid v sin domicilio conocido.

95-57. —Hurto.—Josefa Carchi Díaz,

de veinticuatro años en el año 1951, hija
de Marcelino y Eulalia, natural de Mas-
caraque (Tokdo), y sin domicilio cono-
cido

Persona que se cita
juicio.—Hecho denunciado.—

MIÉRCOLES 2 DE ABRIL

(B.-1.485)

JUZGADOS MILITARES
REQUISITORIAS

v do-

TELEFONO 55 2S

IMPRENTA PROVINCIAL
CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 4"

cuentra en ignorado paradero, ha dis-
puesto se le cite por este medio, para
que comparezca en la Sala audiencia do
este Juzgado el próximo día 18 de abril
y hora de las cuatro y media de su tar-
de, para celebrar juicio de faltas, el que
deberá comparecer asistido de todos los
medios de prueba de que intente valerse

LB.-i.615)

parecerán ante la Sala audiencia de este

Juzgado, sito en la calle de Puerto de
Monasterio, núm. i,el día 24 de abril,

a las diez horas, a fin de asistir a la

celebración del juicio de faltas número
394, de 1958; advirtiéndoles que deben
compareces- con los medios de prueba de
que intenten valerse

1958, en el que aparece, como denun-
ciante. . . ¿ -.

(G. C.—1.424) (B.—1.646)

JUZGADO NUMERO 12

En el expediente de juicio de faltas
52 de 1958, seguido ante este Juzgado
municipal núm. 12, sito en la plaza de
Chamberí, núm. 4, se ha acordado citar

a María del Consuelo Abad Moreno, de

veinticuatro años, soltera, asistenta, hija

de Antonio y María, natural de Urda
(Toledo), y domiciliada últimamente en
Palma, núm. 49, para que el día 22 de

abril de 1958, a las once -treinta de su
mañana, comparezca ante la Sala au-
diencia de este Juzgado, a celebrar el
correspondiente juicio de faltas.

(B.—1.628)

(G. C—1.323)

Antonio Millán Ruiz, mayor de edad,

Clisado, albañil, con domicilio en la calle
de Sánchez Guerrero, núm. 3 (Colonia
Leonesa), de esta capital, y su esposa

Juana Guirado Navarro, con igual domi-
cilio, ambos en ignorado paradero, por
la presente se cita a los mismos a fin
de que el día 24 de abril, y hora de las
once v treinta de su mañana, compa-
rezcan ante la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Bravo Muri-
11o núm. 357, para asistir a la celebra-
ción del juicio de faltas seguido con el
número 224, de 1958, por malos tratos,
amenazas y coacción, y en el que apare-
cen como denunciantes; haciéndoles sa-
ber deberán comparecer con los.testigos
y demás medios de prueba de que inten-
ten valerse.

(B.—1.438)

Y para que sirva de citación a las
personas que se indican y su inserción
en el Boletín Oficial de la provincia
expido la presente, que firmo en Madrid,
a 24 de marzo de 1958

662-57- —Escándalo.—María Manzano
Navarro, de veintitrés años, soltera, hija
de padres desconocidos, natural de Ma-
drid, sin domicilio fijo.

707-57. —Lesiones. —María Herrán Pi-
neda, de veintiocho años^ casada, sus
labores, hija de Francisco y Mercedes,
natura! de Cantimpalos. (Segovia), y sin
domicilio conocido.

8

6°5-57-^Lesiónes. —Eugenio Esteban
Herranz, de cuarenta y un años, casa-
do, conductor, hijo de Florencio y Jua-
na, natural de Checa (Guadalajara),- y
sin domicilio conocido.


